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“2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libre”.-

DECRETO DEL 
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 1904

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 402.456/13, elevado 

por el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 26.197, modificatoria de la Ley Nº 

17.319, otorgó a las provincias el ejercicio del domi-nio 
originario y la administración sobre los yaci-mientos 
de hidrocarburos que se encuentran en su territorio y 
en el lecho y subsuelo del mar territorial del que fue-
ren ribereñas, y transfirió de pleno derecho todos los 
permisos de exploración y concesiones de explotación 
de hidrocarburos, así como cualquier otro tipo de contra-
to de exploración y/o explotación de hidrocarburos 
otorgado o aprobado por el Estado Nacional en uso 
de sus facultades, sin que ello afecte los derechos y las 
obligaciones contraídas por sus titulares y las facultades 
regulatorias de la Nación otorgadas por la Ley Nº 17.319;

 Que dicho plexo normativo prevé en su Artículo 
35º que, una vez vencidos los plazos otorgados para 
la concesión el Poder Ejecutivo podrá prorrogarlas 
en las condiciones que se establezcan al otorgarse 
la prórroga;

 Que en razón de ello, la Ley Provincial Nº 3117 
promulgada por Decreto Nº 538/10, estableció el 
marco regulatorio para la prórroga de Concesiones 
Hidrocarburíferas de aquellas concesiones otorgadas 
oportunamente por el Estado Nacional y posteriormente 
transferidas a la Jurisdicción Provincial;

 Que en el Artículo sexto de dicha Ley se establecen 
las condiciones económicas de los Acuerdos a suscribir 
para instrumentar las prórrogas, entendiendo en esta 
instancia que resulta necesario reglamentar las obliga-
ciones y compromisos impuestos tanto por la Ley 3117, 
como por cada Acuerdo suscripto con las distintas 
operadoras;

 Que la Contaduría General de la Provincia elaboró 
un marco regulatorio del mentado Artículo 6 de la 
Ley Nº 3117, correspondiendo su aprobación, como 
así también dejar establecido que, dicho Órgano de 
Control, emitirá las directivas y/o aclaraciones que 
correspondan para su instrumentación, en caso de 
ser necesario;

 Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 467/14, 
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
obrante a fojas 16; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APRUÉBASE la reglamentación del 
Artículo 6 de la Ley 3117 denominado CAPÍTULO 
IV “DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS. SU 
INSTRUMENTACIÓN”, conforme lo establecido en 
el ANEXO I, que forma parte integrante del presente.- 

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que el 
Ministerio de Economía y Obras Públicas, a través 
de la Contaduría General de la Provincia, emitirá en 
caso de ser necesario, las directivas y aclaraciones 
que correspondan para instrumentar operativamente 

los alcances del presente.-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 

por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas (Secretaría de Estado de Hacienda) 
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría 
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - C.P.N. Edgardo Raúl Valfré

ANEXO I

El Estado Provincial dará el siguiente tratamiento a 
lo ingresado por Empresas Concesionarias conforme 
lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 3117 y/o a 
lo establecido en cada Acuerdo de Prórroga, a saber:

a) CANON DE PRÓRROGA: La Tesorería Ge-
neral de la Provincia tendrá habilitada la subcuenta 
pertinente en el marco de la Cuenca Única del Tesoro 
a los efectos que cada operadora haga el pertinente 
depósito del Canon de Prórroga establecido en cada 
Acuerdo de Prórroga.-

La Subsecretaría de Presupuesto incluirá en cada 
ejercicio los fondos que se prevean ingresar y/o los 
efectivamente certificados como ingresados por la 
Tesorería General de la Provincia.-

b) CANON EXTRAORDINARIO DE PRODUC-
CIÓN: La Tesorería General de la Provincia tendrá 
habilitada la correspondiente subcuenta en el marco de la 
Cuenta Única del Tesoro a los efectos que cada operadora 
haga el pertinente depósito de dicho Canon, los que se 
coparticiparán a los Municipios y Comisiones de Fomento 
de la misma manera y en igual época que las Regalías 
Hidrocarburíferas, debiendo asimismo, la Subsecretaría de 
Presupuesto, incluir en cada Presupuesto los montos que se 
prevean ingresar por dicho concepto y/o los efectivamente 
certificados como ingresados por la Tesorería General de 
la Provincia.-

c) COMPROMISO DE INVERSIÓN EN INFRA-
ESTRUCTURA SOCIAL: La Tesorería General tendrá 
habilitada la cuenta corriente pertinente, la que tendrá 
carácter extrapresupuestario en la cual se depositarán los 
fondos de estos compromisos conforme a lo prescripto 
en el Art. 13 de la Ley Nº 3117 y/o lo que se indica en 
cada Acuerdo de Prórroga.

Luego en consonancia con los acuerdos a que hace 

mención el último párrafo del Artículo 13 de la Ley 3117 o 
en la forma en que se indique en cada uno de los Acuerdos 
de Prórroga, la Tesorería General transferirá los fondos a los 
Municipios y/o Comisiones de Fomento que correspondan, 
elaborando el pertinente Servicio Administrativo el formu-
lario de pagos extrapresupuestarios.-

d) CANON MENSUAL POR RENTA EXTRA-
ORDINARIA: Tendrá similar tratamiento que el indica-
do en el punto b) 
 e) y f) INVERSIONES EN EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN e INVERSIONES EN EXPLO-
TACIÓN COMPLEMENTARIA: Se ajustarán a lo 
indicado en la Ley 3117 y a los compromisos suscriptos 
en cada Acuerdo de Prórroga.
 g) y h) CANON DE SERVIDUMBRE y TASAS 
MUNICIPALES: se abonarán a la Provincia y/o a 
cada Municipio o Comisión de Fomento en función 
a lo fijado en las Respectivas Leyes, Ordenanzas o 
Resoluciones.

i) FONDO FORTALECIMIENTO INSTITU-
CIONAL: Los Servicios Administrativos del Instituto 
de Energía, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
y la Subsecretaría de Medio Ambiente, habilitarán la 
cuenta pertinente en donde, conforme los porcentajes 
determinados por la Ley 3117, las operadoras deposita-
rán dicho fondo.

La Subsecretaría de Presupuesto incluirá en cada 
ejercicio los fondos que se prevean ingresar y/o los 
efectivamente certificados como ingresados por 
cada Organismo, en forma segregada, de manera 
tal que se pueda realizar la ejecución de los gastos 
separadamente.-

Los Organismos enunciados deberán aplicar los 
fondos conforme lo indica el Artículo 19 de la Ley 
Nº 3117.-

Los Servicios Administrativos de cada Organismo 
enunciado tramitarán, ejecutarán y rendirán ante los 
Organismos de Control, los requerimientos que realice 
los titulares del Instituto de Energía, la Secretaría 
de Trabajo y Seguridad Social y la Subsecretaría de 
Medio Ambiente, siempre que se correspondan con el 
destino enunciado en la Ley y/o cada acuerdo particular, 
observando la legislación Provincial en vigencia, y en 
forma separada de otros ingresos y/o gastos. 

j) FONDO DE CAPACITACIÓN: Fondo en 
cuestión se distribuirá a los mismos Organismos y 
en similares porcentajes enunciados en la Ley para 
el Fondo de Fortalecimiento Institucional y se le 
dará igual tratamiento que dicho fondo, salvo que, 
algún acuerdo particular prevea una forma distinta, 
debiendo adecuarse a la misma.

________

DECRETOs 
sInTETIzaDOs

DECRETO Nº 1897

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente CAP-Nº 490.032/14.-

RECONOCER, APROBAR y APROPIAR al 
presente Ejercicio Financiero, los gastos originados en 
concepto de Aporte Anual de la Provincia de Santa Cruz 
adeudados del año 2013 al Centro de Investigación y 
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Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP), por 
la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00).-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento 
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de 
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario 
Provincial - CARÁCTER: Administración Central - 
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: 
Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales Renovables 
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes  -  SECTOR: Ope-
ración  -  PARTIDA PRINCIPAL:  Servicios  No  Per-
sonales  -  PARTIDA PARCIAL:  Servicios  Técnicos   y  
Profesionales  -  PARTIDA   SUB.PARCIAL:   Estudios, 
Investigac. y Proyec. Factibilidad ($ 40.000,00), del 
Ejercicio 2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-

_______

DECRETO Nº 1898

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente CAP-Nº 490.403/14.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de septiembre del año 
2014, la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por el agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 24, señor Joaquín 
ARIZTIZABAL (Clase 1969 - D.N.I. Nº 20.921.420), 
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de 
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario 
Provincial.-

_______

DECRETO Nº 1899

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente CAP-N° 489.809/13.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CAP-Nº 230/14, emanada del Consejo Agrario Pro-
vincial, mediante la cual se propició reconocer, aprobar 
y abonar el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la señora Cyntia Andrea REBULL (D.N.I. 
Nº 26.111.673), en concepto de pago Proporcional de 
S.A.C., un (1) día de Haber del mes de septiembre, 
retroactivo del mes de marzo y doce (12) días de 
Licencia Proporcional, todas correspondientes al año 
2013.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHO 
CENTAVOS ($ 4.565,08), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 1900

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente  MEOP-Nº 403.514/14.-

LIMITASE, a partir del día 1º de agosto del año 
2014, las designaciones en los cargos dependientes de la 
Contaduría General de la Provincia - Tesorería General 
- Coordinación Ejecutiva (UEP), todos del Ministerio 
de Economía y Obras Públicas que se detallan en el 
ANEXO I forma parte integrante del presente.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de agosto del año 
2014, en los cargos dependientes de la Contaduría 
General de la Provincia del Ministerio de Economía 
y Obras Públicas, según se detalla en el ANEXO II 
que forma parte integrante del presente, en el marco 
de los Artículos 4 y 5 de la Ley Nº 1831.- 

ANEXO I 
LIMITACIONES 

CONTADOR FISCAL:
- C.P.N. Estefanía Virginia AVILA (D.N.I. Nº 

27.553.146) - quien fuera designada mediante Decreto 
Nº 1096/10 y confirmada por Decreto Nº 022/12.-

CONTADOR FISCAL:
- Señora Cecilia Franchesca FILOSA (D.N.I. 

Nº 26.855.793) - quien fuera designada mediante 
Decreto Nº 1096/10 y confirmada mediante Decreto 
Nº 022/12.-

CONTADOR FISCAL:
- Señor Martín OPAZO (Clase 1973 - D.N.I. Nº 

23.359.835) – quien fuera designado mediante Decreto 
Nº 1096/10 y confirmado mediante Decreto Nº 022/12.-

CONTADOR FISCAL:
- C.P. Daniel Oscar OLIVERA (Clase 1968 

- D.N.I. Nº 20.182.695) - quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 1096/10 y confirmado median-
te Decreto Nº 022/12.-

CONTADOR AUXILIAR:
- Señora Alejandra Carina AGUILAR (D.N.I. 

Nº 24.799.581) – quien fuera designada mediante 
Decreto Nº 1557/11 y confirmada mediante Decreto 
Nº 022/12.-

CONTADOR AUXILIAR:
- Señora Mónica Graciela BAEZ (D.N.I. Nº 

12.493.350) - quien fuera designada mediante De-
creto Nº 1096/10 y confirmada mediante Decreto Nº 
022/12.-

JEFE DEPARTAMENTO VERIFICACIÓN 
Y REGISTROS:

- Señora Mariana Alejandra RODRIGUEZ 
(D.N.I. Nº 29.754.462) - quien fuera designada 
mediante Decreto Nº 161/11.-

JEFATURA DE DEPARTAMENTO ARCHIVO 
- TESORERIA GENERAL:

- Don Miguel Ángel SANCHEZ (Clase 1985 
- D.N.I. Nº 31.838.492) - quien fuera designado me-
diante Decreto Nº 1096/10 y confirmado mediante 
Decreto Nº 022/12.-

JEFE DEPARTAMENTO DESPACHO Y SECRE-
TARÍA - COORDINACIÓN EJECUTIVA U.E.P:

- Señora Roxana Vanesa MANSILLA (D.N.I. 
Nº 34.789.667) quién fuera designada mediante 
Decreto Nº 2765/09 y confirmada mediante Decreto 
Nº 022/12.-

ANEXO II
DESIGNACIONES

CONTADOR MAYOR:
- C.P.N. Estefanía Virginia AVILA (D.N.I. Nº 

27.553.146).-
CONTADOR MAYOR:
- Señora Cecilia Franchesca FILOSA (D.N.I. 

Nº 26.855.793) - Agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 11.-

CONTADOR MAYOR:
- Señor Martín OPAZO (Clase 1973 - D.N.I. 

Nº 23.359.835) - Agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22.-

CONTADOR MAYOR:
- C.P. Daniel Oscar OLIVERA (Clase 1968 - 

D.N.I. Nº 20.182.695).-
CONTADOR FISCAL:
- Señora Alejandra Carina AGUILAR (D.N.I. 

Nº 24.799.581).-
CONTADOR FISCAL:
- Señora Mónica Graciela BAEZ (D.N.I. Nº 

12.493.350) - Agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 19.-

CONTADOR AUXILIAR:
- Señora Mariana Alejandra RODRIGUEZ 

(D.N.I. Nº 29.754.462) - Agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
10.-

JEFE DEPARTAMENTO PLAN DE OBRAS:
- Don Miguel Ángel SANCHEZ (Clase 1985 - 

D.N.I. Nº 31.838.492).-
JEFE DEPARTAMENTO DEUDA CONSO-

LIDADA:
- Señora Roxana Vanesa MANSILLA (D.N.I. 

Nº 34.789.667).-
_______

DECRETO Nº 1901

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 402.230/13.-

MODIFICAR, en sus partes pertinentes el 
Decreto Nº 0569/14, donde dice: “…C.P.N. RAÚL 
EDGARDO VALFRÉ…” deberá decir: “…C.P.N. 
EDGARDO RAÚL VALFRÉ…”.-

_______

DECRETO Nº 1902

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente AGVP-Nº 460.942/12.-

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios 

prestados y certificados por el agente Alfredo Ricar-
do CACERES (Clase 1959 - D.N.I. Nº 12.786.288) 
- Legajo Personal Nº 1785 - Planta Permanente - 
Clase VII - Tramo: 4 - Carrera Personal Obrero, 
Función Equipista “A”, dependiente de la Admi-
nistración General de Vialidad Provincial, desem-
peñados como ayudante de equipos, Equipista “B” 
y Equipista “A”, durante el período comprendido el 
día 1º de octubre de 1987 al 31 de marzo de 2007 
inclusive, considerados como Tareas Riesgosas, In-
salubres o Determinantes de Vejez o Agotamiento 
Prematuro, de conformidad  a lo establecido en la 
Ley Nº 1782 T.O. Ley Nº 3189 - Artículo 90 - Inciso 
p) y Artículo 91 - Inciso c).-

_______

DECRETO Nº 1903

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente CAP-Nº 489.656/14.-

ELIMÍNANSE, a  partir  del  día  1º de julio del año 
2014, en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras 
Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial, dos (2) 
Categorías 24 Personal  Administrativo  y  Técnico y  
crear en el mismo ANEXO e ITEM, dos (2) Categorías 
16, de igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 
2014 - Prórroga de Presupuesto 2013.-

DESÍGNASE a partir del 1º de julio del año 2014, 
en el marco del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, en  los 
cargos que en cada  caso  se  indican  dependientes del 
Consejo Agrario Provincial del Ministerio de Economía 
y Obras Públicas, a los ciudadanos que a continuación 
se detallan:

JEFA DIVISION ÁREA ADMINISTRATIVA 
- LAS HERAS:

- Señora Anabella GIMENEZ (D.N.I.Nº 37.150.255).-
JEDE DIVISION ÁREA TÉCNICA -PUERTO 

SANTA CRUZ:
- Señor Alfredo Tomas BIOTT (Clase 1989 - 

D.N.I.Nº 34.715.199).-
DÉJASE ESTABLECIDO, que las designaciones 

efectuadas en el Artículo anterior no gozarán de 
estabilidad en el empleo, limitándose al tiempo de 
efectiva prestación de los servicios en los cargos 
conferidos, no dando lugar a derecho alguno a los 
nombrados una vez cesados en las funciones que se 
les asignan.-

________

DECRETO Nº 1906

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.436/14.-

LIMÍTASE, a partir del día 1º de junio del año 2014, 
en el cargo de Director General Contable dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, al señor Ramón Alberto 
DIAZ (Clase 1954 - D.N.I.Nº 11.502.813), en el 
marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de junio del 
año 2014, en el cargo de Director Provincial de 
Liquidaciones de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
dependiente del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas, al señor Ramón Alberto DIAZ (Clase 1954 
- D.N.I.Nº 11.502.813), en el marco del Artículo 5 de 
la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 1907

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente MG-Nº 502.655/14.-

DECLÁRASE VACANTE a partir del día 26 de 
junio del año 2014, el Registro Notarial Nº 18, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos, por el falleci-
miento de su titular Escribana Lidia Ester LOPEZ 
DONA (D.N.I.Nº 2.979.644).-

DESÍGNASE a partir del día 30 de junio del año 
2014, como titular del Registro Notarial Nº 18, con 
asiento en la ciudad de Río Gallegos a la Escribana 
Eliana Eugenia MAGGI  (D.N.I Nº 25.779.440), 
conforme Resolución Nº 023/14, emitida por el Colegio 
de Escribanos de la Provincia de Santa Cruz.-
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DECRETO Nº 1909

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente MS-Nº 960.601/14.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora Ivana Gabriela BARRIONUEVO 
(D.N.I.Nº 31.773.162), para cumplir funciones como 
Administrativa, en el ámbito de los Hospitales de la 
Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de abril y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2014, en base a 
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Administrativo 
- Régimen Horario: 35 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 813 y sus modificatorias y de 
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de 
Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE,  al  Ministerio  de  Salud para aprobar 
y adecuar la contratación através de Resolución 
Ministerial, conforme a la efectiva prestación de los 
servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención de la misma, tomando la debida 
intervención de las áreas competentes.-

_______

DECRETO Nº 1910

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.- 
Expediente JP-N° 791.845/14.-
  
RATIFICAR en todos sus términos la Disposición 

N° 319-D.1-“P”/14, emanada por la Jefatura de 
Policía, mediante la cual se reconoció el gasto por 
el monto total, correspon diente a la Liquidación 
Suplementaria del proporcional de Haberes del mes 
de noviembre, diciembre y proporcional Sueldo Anual 
Complementario segundo semestre del año 2013, a 
favor de los agentes de Policía “Alta en Comisión”, 
nombrados por Decreto N° 181/14.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 
DIECISEIS CENTAVOS ($ 271.626,16), en virtud 
de haberse originado dicho gasto en ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo 
a la imputación del punto 2º de la Disposición D.1-
“P”, N° 3 19/14, ratificada en el Artículo 1° del 
presente.- 

DECRETO Nº 1915

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 210.899/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de enero del año 
2014, las renuncias presentadas a varias personas 
nombradas a tales fines, conforme al detalle que 
como ANEXO I forma parte integrante del presente.- 

DESIGNASE, a partir del día 1º de enero del año 
2014, en los cargos y a favor de las personas que en cada 
caso se indican, conforme a los términos de los Artículos 
4 y 5 de la Ley Nº 1831, de acuerdo al detalle que como 
ANEXO II forma parte integrante del presente.-

ANEXO I
ACEPTASE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRI-

TORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE 

TERRITORIAL
DIRECCIÓN CENTRO INTEGRADOR CO-

MUNITARIO “EVITA”
JEFA  DEPARTAMENTO COORDINACIÓN 

DE PROGRAMAS
. Señora Ana María ULLOA IGOR (D.N.I Nº 

18.700.189), situación de revista en Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 13, del 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – ITEM: 
Subsecretaría de Abordaje Territorial, designada 
mediante Resolución Ministerial Nº 0406/12.-

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE 
TERRITORIAL

DIRECCIÓN CENTRO INTEGRADOR CO-
MUNITARIO “EVITA”

JEFA DEPARTAMENTO JARDÍN MATER-
NAL

. Señora Elvira ORDOÑEZ (D.N.I.Nº 11.529.220), 
con situación de revista en Planta Permanente  - 
Agrupamiento: Administrativo – Categoría 15, del 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – ITEM: 
Subsecretaría de Abordaje Territorial, designada me-
diante Resolución Ministerial Nº 0762/12.-

ANEXO  II
DESIGNASE

SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRI-
TORIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE 
TERRITORIAL

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y TÉCNI-
CA (NIVEL DIRECCIÓN GENERAL)

. Señora Adriana Samantha PERAGGINI LO-
PEZ (D.N.I. Nº 23.872.257), con situación de revista 
en Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo 
– Categoría 23, del ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social – ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRI-
TORIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ABORDAJE 
TERRITORIAL

DIRECCIÓN CENTRO INTEGRADOR CO-
MUNITARIO “EVITA”

JEFA  DEPARTAMENTO JARDÍN MATER-
NAL

. Señora Daniela Noelia BORQUEZ (D.N.I.Nº 
33.285.501), con situación de revista en Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo – Cate-
goría 10, del ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social 
– ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

________

DECRETO Nº 1916

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2014.-
Expediente JP-Nº 792.190/14.-

RATIFICAR, en todos sus términos el contenido de 
las Disposiciones DGA/Nº 298/14, 429/14 (modifica-
toria) y Anexo I, emanadas por Jefatura de Policía de la 
Provincia de Santa Cruz.- 

INCREMENTAR, a partir del 1º de Julio del año 
2014, la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL 
CIEN ($ 92.100.00) el Fondo Operativo Policial re-
novable asignado mediante Decreto Nº 1023/01y sus 
modificatorios Decretos Nros. 1353/13, 1515/13 y 
1924/13, destinados a los gastos operativos de alta prio-
ridad que deben afrontar las distintas Dependencias 
Policiales del Interior Provincial creadas recientemente, 
que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante 
del presente.- 

DEJAR ESTABLECIDO, la suma total de PESOS 
NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS ($ 913.996,00), que surge de los 
Fondos Operativos Policiales consignados hasta el 
momento para las distintas delegaciones dependientes 
de Jefatura de Policía.- 

ANEXO I
FONDO OPERATIVO POLICIAL

DEPENDENCIA MONTO ASIGNADO CREACIÓN TOTAL
Comisaría Yacimiento $ 30.030,00 $  30.030,00
Unidad 9na. Bomberos $ 3.770,00 $   3.770,00
Destacamento Kraach $ 3.240,00 $   3.240,00 
Destacamento Dufour $ 1.824,00 $   1.824,00 
Gabinete Criminalistica Río Tur. $ 5.800,00 $   5.800,00
SUB TOTAL $ 44.664,00  $  44.664,00

Comisaría Lago Argentino $ 25.480,00 $  25.480,00
Destacamento Bahía Tranquila $ 1.824,00 $   1.824,00
Unidad 8va. Bomberos $ 5.152,00 $   5.152,00 
Pto. Pol. C1 Bº Manantiales $ 5.000,00 $   5.000,00
Unidad XXI de Bomberos $ 7.000,00 $   7.000,00
Comisaría 2da. $ 14.000,00 $  14.000,00 
Sección Criminalistica Calafate $   7.000,00 $   7.000,00
División Narcocriminalidad y Delitos Comp. $   8.500,00 $   8.500,00 
Gabinete Serv. Social y Rec. Médicos $   7.000,00 $   7.000,00
SUBTOTAL $ 58.456,00 $  22.500,00 $  80.956,00

Comisaría 28 de Noviembre $ 17.420,00 $  17.420,00
Sub-Comisaría Río Turbio $ 1.056,00 $   1.056,00
Unidad 14ta. Bomberos $ 3.770,00 $   3.770,00 
Departamento Chiflon 7 $ 1.680,00 $   1.680,00
SUBTOTAL $ 26.926,00 $  26.926,00

Sub-Comisaría Tres Lagos $ 7.000,00 $   7.000,00
Unidad 20ma. Bomberos $ 4.000,00 $   4.000,00
SUBTOTAL $ 11.000,00 $  11.000,00
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Comisaría El Chaltén $ 8.260,00 $   8.260,00
SUBTOTAL $ 8.260,00 $   8.260,00

Unidad 17ma. El Chaltén Bomberos $ 2.800,00 $   2.800,00
SUBTOTAL $ 2.800,00 $   2.800,00

Comisarías Puerto Santa Cruz $ 13.160,00 $  13.160,00
Unidad 7ma. Bomberos $ 3.770,00 $   3.770,00
SUBTOTAL $ 16.930,00 $  16.930,00

Comisaría Piedra Buena $ 10.700,00 $  10.700,00

Unidad 15ta. Bomberos $ 4.060,00 $   4.060,00

Comisaría Seccional 2da. $ 10.800,00 $  10.800,00 

Geor Zona Centro (Piedra Buena) $  14.750,00 $  14.750,00
SUBTOTAL $ 25.560,00 $  14.750,00 $  40.310,00

Unidad Regional Centro $ 9.000,00 $   9.000,00
Comisaría 1ra. Puerto San Julián $ 13.200,00 $  13.200,00 

Comisaría 2da. Puerto San Julián $ 11.970,00  $  11.970,00

Dcto. Tres Cerros $ 7.890,00 $   7.890,00

División Criminalista ZC $ 5.890,00 $   5.890,00 
Unidad 3ra. Bomberos $ 6.240,00 $   6.240,00 
División Comunicaciones ZC $ 570,00                  $    570,00
Brigada Investigaciones ZC $ 5.800,00 $   5.800,00
Servicios Rec. Médicos ZC $ 2.000,00 $   2.000,00 
Jefatura Bomberos 3º Zona III $ 3.120,00 $   3.120,00

Sub-Dirección Capacitación ZC $ 4.000,00 $   4.000,00 
SUBTOTAL $ 69.800,00 $  69.800,00

Alcaldía Policial San Julián ZC $ 26.768,00 $  26.768,00
SUBTOTAL $ 26.768,00 $  26.768,00 

Comisaría Gobernador Gregores $ 11.830,00 $  11.830,00
Unidad 10ma. Bomberos $ 2.640,00 $   2.640,00
SUBTOTAL $ 14.470,00 $  14.470,00

U.R.N. $ 8.680,00 $   8.680,00
Comisaría Seccional 1ra. $ 14.100,00 $  14.100,00
Comisaría Seccional 2da. $ 14.100,00 $  14.100,00
Comisaría Seccional 3ra. $ 14.100,00 $  14.100,00
Comisaría Seccional 4ta. $ 14.040,00 $  14.040,00
Comisaría Seccional 5ta. $ 10.980,00 $  10.980,00
Unidad 5ta. Bomberos $ 7.800,00 $   7.800,00
Brigada Investigaciones ZN $ 10.920,00 $  10.920,00

Sub-Comisaría Ramón Santos $ 13.780,00 $  13.780,00
Comando Radioeléctrico ZN $ 11.700,00 $  11.700,00
División Criminalistica ZN $ 5.850,00 $   5.850,00

Servicios Sociales ZN $ 1.690,00 $   1.690,00

Unidad 16ª Bomberos $ 7.800,00 $   7.800,00

Sub-Dirección Capacitación ZN $ 6.000,00 $   6.000,00

Notificaciones Judiciales $ 1.560,00 $   1.560,00
Cuerpo de Infantería ZN $ 4.200,00 $   4.200,00

Re.P.Ar. ZN (Receptoria) $ 1.680,00 $   1.680,00

Jefatura Bros 5ta. Zona II $ 3.380,00 $   3.380,00

Grupo Operaciones Rurales ZN $ 5.000,00 $   5.000,00

Destacamento HOLDICH $ 14.000,00 $  14.000,00

Unidad 23ra. Bomberos (K.Kaike) $   8.500,00 $   8.500,00

Secciones Fuerzas Especiales ZN $   8.750,00 $   8.750,00

SUBTOTAL $ 171.360,00 $  17.250,00 $  188.610,00

Alcaidía Policial Caleta Olivia ZN $ 73.690,00 $  73.690,00

SUBTOTAL $ 73.690,00 $  73.690,00

Comisaría Jaramillo $ 8.190,00 $   8.190,00
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Destacamento Fitz Roy $     3.770,00 $   3.770,00
SUBTOTAL $     11.960,00 $  11.960,00

Comisaría Cañadon Seco $     5.070,00 $   5.070,00

Unidad 18va. Bomberos $     4.000,00 $   4.000,00
SUBTOTAL $     9.070,00 $   9.070,00

Comisaría Puerto Deseado $     15.960,00 $  15.960,00

Unidad 14ta. Bomberos $     4.030,00 $   4.030,00
Destacamento TELLIER $     2.714,00 $   2.714,00
Unidad XXII Bomberos $     7.000,00 $   7.000,00
SUBTOTAL $     29.704,00 $  29.704,00

Alcaidía Policial Puerto Deseado $     33.930,00 $  33.930,00
SUBTOTAL $     33.930,00 $  33.930,00

Sub-Comisaría Lago Posadas $     6.300,00 $   6.300,00
Sub-Comisaría Tehuelches $     5.512,00 $   5.512,00
SUBTOTAL $     11.452,00 $  11.452,00

Comisaría 1ª Pico Truncado $     13.160,00 $  13.160,00
Comisaría 2ª Pico Truncado $     12.600,00 $  12.600,00
Destacamento Las Sierras $     2.470,00 $   2.470,00
Destacamento Kaluel Kaike $     3.640,00 $   3.640,00

Unidad 6ta. Bomberos $     3.380,00 $   3.380,00

División Delitos Comp. y Narco. $     7.000,00 $   7.000,00
SUBTOTAL $     42.250,00 $  42.250,00

Alcaidía Policial Pico Truncado $     61.944,00 $  61.944,00

SUBTOTAL $     61.944,00 $  61.944,00

Comisaría Las Heras $     12.320,00 $  12.320,00
Comisaría 2da. Las Heras $     22.690,00 $  22.690,00
Unidad 11a. Bomberos $     4.160,00 $   4.160,00

División Delitos Comp. y Narco. $     7.000,00 $   7.000,00

SUBTOTAL $     46.170,00 $  46.170,00

Comisaría GRIPPO $     8.792,00 $   8.792,00
Unidad 13ra. Bomberos $     3.360,00 $   3.360,00
SUBTOTAL $     12.152,00 $  12.152,00

Comisaría Perito Moreno $     12.320,00 $  12.320,00
Unidad 12da Bomberos $     3.380,00 $   3.380,00
Pto. Pol. Ruta Nº 40 y Ruta Nº 43 PM $  29.800,00 $  29.800,00
Del. División Delitos Comp. y Narco. $   7.800,00 $   7.800,00

SUBTOTAL $     15.700,00 $  37.600,00 $  53.300,00

TOTAL GENERAL $    821.896,00 $  92.100,00 $  913.996,00

DECRETO Nº 1917

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2014.-
Expediente MS-Nº 960.077/14.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que por 
intermedio de la Subsecretaría de Servicios de Salud, se 
suscriba Contrato de Locación de Servicios, con el señor 
Javier Benito WAINSZELBAUM (Clase 1960 - D.N.I. 
Nº 14.140.607), para cumplir funciones como Técnico 
Universitario en Hemoterapia e Inmunohermatología, 
en el ámbito de los Hospitales de la Provincia de Santa 
Cruz, a partir del día 1º de marzo y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2014, en base a una (1) Categoría 21 
- Agrupamiento: “D” - Grado: VI - Régimen Horario: 
35 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” 
y sus modificatorias, de conformidad con las normas 
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del  Régimen 
de  Contrataciones de  Personal para la  Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Salud para aprobar y 
adecuar la contratación, conforme a la prestación efectiva 
de los servicios, como asimismo incluir la imputación 
que demandará la atención del mismo, tomando la debida 
intervención las áreas competentes.-

REsOLUCIOnEs
H.C.D.

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
077/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 078
PROYECTO Nº 0101/15
SANCIONADO 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, inicie las gestiones necesarias ante el Poder 
Ejecutivo Nacional, para la firma de un acuerdo con 

RESOLUCION Nº 077
PROYECTO Nº 0098/15
SANCIONADO 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial para que a través del Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (IDUV) informe motivo por el cual 
no se dió inicio a la Obra de Repavimentación de las 
calles en la localidad de 28 de Noviembre, con plazo de 
obra de ocho (8) meses en el año 2013, adjudicado a la 
empresa Acri Construcciones S.A.

Artículo 2º.- ENVIAR copia a la Municipalidad y 
Honorable Concejo Deliberante de 28 de Noviembre.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-
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el objeto que, fuerzas federales, específicamente 
“Gendarmería Nacional Argentina”, contribuyan a 
custodiar conjuntamente con la Policía Provincial, los 
distintos accesos a las localidades de la Zona Norte, con 
el fin primordial de garantizar la protección integral de 
la vida y los bienes de los vecinos.

Artículo 2º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo 
Provincial, interponga la solicitud pertinente ante 
el Poder Ejecutivo Nacional y a través del área que 
corresponda, para que Gendarmería Nacional Argenti-
na, instale un escuadrón dentro de la Agrupación XVI-
Santa Cruz, en carácter definitivo y permanente.

Artículo 3º.- ENVIAR copia al Intendente 
Municipal, Honorable Concejo Deliberante y 
Federación de Uniones Vecinales (F.U.Ve.C.O.) de 
la ciudad de Caleta Oliva.

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
078/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 079
PROYECTO Nº 0103/15
SANCIONADO 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos 
al Proyecto de Ley registrado bajo el Expediente Nº 
0602-D-2014, impulsado por la Diputada Nacional 
Mayra Soledad MENDOZA, mediante el cual se 
propician la preservación, promoción y difusión 
de las artesanías tanto tradicionales como aquellas 
que surgen en los ámbitos rurales, urbanos y en 
las comunidades indígenas; el reconocimiento del 
artesano/a como trabajador/a y productor/a de 
elementos de significación cultural y la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial.

Artículo 2º.- ENVIAR copia a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
079/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 080
PROYECTO Nº 0131/15
SANCIONADO 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, 

el “IV Congreso Regional de Educación Física y 
Formación Docente”, organizado por la Universidad 
Nacional de la Patagonia Austral - Unidad Académica 
Caleta Olivia, conjuntamente con la Supervisión de 
Deportes Municipal y la Supervisión de Educación 
Física de la Dirección Regional de Educación Zona 
Norte, el cual se llevará a cabo los días 4, 5 y 6 de junio 
del corriente año, en la ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 2º.- RECONOCER y RESALTAR la 
tarea diaria, el compromiso y la responsabilidad puesta 
de manifiesto por el área de Deportes, Recreación 
y Turismo Social de la Universidad Nacional de la 
Patagonia Austral, con el fin de fomentar y facilitar la 
construcción de redes de comunicación y vinculación; 
propiciando la participación activa de los concurrentes 
a través de ponencias, presentaciones y mesas de 
debates.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
080/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 081
PROYECTO Nº 0153/15
SANCIONADO 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial para que a través de Servicios Públicos 
Sociedad del Estado, realice las obras necesarias 
para proveer de alumbrado público a la calle 
Fagnano desde la calle Juan Pablo II hasta el final 
de la misma, en la ciudad de El Calafate.

Artículo 2º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial para que a través de Servicios Públicos 
Sociedad del Estado, realice las obras necesarias para 
extender el tendido de red de energía eléctrica para 
proveer del servicio a las manzanas 1300, 1301, 1308, 
1309, 1310, 1312, 1313, 1314, 1315, 1316, 1317, 1318, 
1319, 1320, 1321, 1322, 1323, 1324, 1325, 1326, 1327, 
1328, 1329, 1330, 1331, 1332, 1333, de la ciudad de El 
Calafate.

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
081/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 082
PROYECTO Nº 0156/15
SANCIONADO Nº 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 
el “Primer Torneo Patagónico de Patín Artístico”, 

a desarrollarse los días 30 y 31 de mayo de 2015, en 
la localidad de Comandante Luis Piedra Buena.-

Artículo 2º.- EXPRESAR su Beneplácito por la 
concreción de este certamen artístico-deportivo el cual 
contará con la participación de niños con capacidades 
diferentes de distintas localidades; y Congratular a la 
Escuela Municipal de Patín Artístico de Comandante 
Luis Piedra Buena por la loable labor realizada en la 
promoción del deporte y la creación artística de niños 
y adultos de la localidad.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
082/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Camara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 083
PROYECTO Nº 0157/15 - 0168/15
SANCIONADO Nº 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al 
Proyecto de Ley, autoría de los Diputados Nacionales 
Guillermo Juan PEREYRA y Miguel Ángel 
PICHETTO, que se tramita bajo Expediente Nº 
1239/15, el cual establece un valor regional diferencial  
de venta de los combustibles líquidos a un precio 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del precio 
vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
cuando su consumo se destine a la siguiente área de 
influencia de la República Argentina: provincias de 
Neuquén, Río Negro, La Pampa, Chubut, Santa Cruz 
y, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
incluyendo en la presente disposición el expendio 
efectuado por puertos patagónicos de gas oil, diesel oil 
y fuel oil para consumo de embarcaciones de cabotaje 
efectuados en la zona descripta.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
083/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Camara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 084
PROYECTO Nº 0158/15
SANCIONADO Nº 28/05/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial a través de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, 
confeccione para distribución en los establecimientos edu-
cativos una guía de educación vial.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
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GOS; 28 de Mayo de 2015.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

084/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Camara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLaRaCIOnEs
H.C.D.

DECLARACION Nº 028
PROYECTO Nº  0160/15
SANCIONADO Nº 28/05/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la modificación del Anexo 
III del Decreto Nacional Nº 375/1997, bajo el nuevo 
Decreto Nacional Nº 719/2015 con fecha 29 de abril 
del presente año, incorporando al Aeropuerto “El 
Turbio-28 de Noviembre” de la provincia de Santa 
Cruz al Sistema Nacional de Aeropuertos (SNA), de 
acuerdo al Artículo 99 Inciso 1) de la Constitución 
Nacional.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
Municipalidad y Honorable Concejo Deliberante de 28 de 
Noviembre, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 028/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Camara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 284
                                                                      

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2015.-
Expediente Nº 490.559/14.-

RESERVESE, con fines de Utilidad Pública a favor 
del Consejo de  Educación Provincial, con destino 
a la construcción de un edificio escolar la superficie 
aproximada de cuatro mil novecientos cincuenta 
metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrado 
(4.950,50 m²), ubicada a 49º 20´ 03”S. – 72º 53´ 22”O, 
del pueblo El Chaltén de esta Provincia, de acuerdo a lo 
detallado en los considerandos del presente Instrumento 
Legal.-

Los  interesados  deberán  hacer   efectuar  la mensura, 
la que una vez registrada en la Dirección Provincial de 
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las 
tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

REsOLUCIOn
sInTETIzaDa

C.a.P.

aCUERDOs
sInTETIzaDOs

C.a.P.

D.N.I. Nº 23.489.317, ocupantes de la superficie de 
seiscientos cincuenta y dos metros cuadrados con 
once centímetros cuadrados (652,11 m²), ubicada en 
la Parcela N° 8, Manzana 17, del pueblo Cañadón 
Seco de esta Provincia, con destino a vivienda 
familiar; para que en un plazo de treinta días (30) 
días corridos, contados a partir de la notificación del 
presente Acuerdo, de cumplimiento con la legislación 
vigente bajo apercibimiento de caducar dicha Acta 
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado 
Provincial como así también de las construcciones en 
el estado en que las mismas se encuentren.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ 
- Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2 
_________

ACUERDO Nº 077

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2014.-
Expediente Nº 488.285/11.-

INTIMASE al señor Luis Gabriel GALARZA, 
D.N.I. Nº 29.294.053, la superficie aproximada 
de seiscientos sesenta metros cuadrados con siete 
centímetros cuadrados (660,07 m²), ubicada en la 
Parcela N° 9, Manzana N° 17, del pueblo Cañadón 
Seco de esta Provincia, con destino a vivienda 
familiar; para que en un plazo de treinta días (30) 
días corridos, contados a partir de la notificación 
del presente Acuerdo, de cumplimiento con la 
legislación vigente bajo apercibimiento de caducar 
dicha adjudicación con pérdida de las sumas 
abonadas a favor del Estado Provincial como así 
también de las construcciones en el estado en que 
las mismas se encuentren.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
_______

ACUERDO Nº 078

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2014.-
Expediente Nº 484.902/07.-

MODIFICASE el Artículo 1º, del Acuerdo Nº 
006, de fecha 17 de marzo de 2013, en cuanto a la 
denominación del lote se refiere, quedando redactado 
de la siguiente manera: Artículo 1º.- ADJUDICASE 
en venta a favor del señor Carlos Alberto BORQUEZ, 
D.N.I. Nº 5.404.621, la superficie aproximada de 
seiscientos veintinueve metros cuadrados con cin-
cuenta centímetros cuadrados (629,50 m²), ubicada en 
el lote j, de la Manzana Nº 16, del pueblo Tellier, de 
esta Provincia con destino a vivienda familiar.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

DECLARACION Nº 027
PROYECTO Nº  0155/15
SANCIONADO Nº 28/05/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, Social, Cultural y 
Educativo, la implementación del Proyecto 
“Impulsando Scholas”, en el Colegio Secundario 
Nº 15 Carlos María Moyano de la localidad de 
Los Antiguos, a cargo del Profesor Rodrigo 
SARRASIN y de los alumnos de 5º año.-

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 28 de Mayo de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 027/2015.-

JORGE MARIO ARABEL
Vicepresidente 1º

Honorable Camara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ACUERDO Nº 075

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2014.-
Expediente Nº 487.583/10.-

INTIMASE al señor José Damian Alejandro 
PAREDES, D.N.I. N° 27.143.251, adjudicatario en 
venta de la superficie de seiscientos treinta y cuatro 
metros cuadrados con cincuenta y tres centímetros 
cuadrados (634,53 m²), ubicada en la Parcela N° 
13, Manzana Nº 34, del pueblo Cañadón Seco de 
esta Provincia, con destino a vivienda familiar; para 
que en un plazo de treinta días (30) días corridos, 
contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, de cumplimiento con la legislación vigente 
bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación 
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado 
Provincial como así también de las construcciones en 
el estado en que las mismas se encuentren.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ 
- Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2 
_________

ACUERDO Nº 076

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2014.-
Expediente Nº 488.286/11.-

INTIMASE al señor Miguel Alejandro HERRERA, 
D.N.I. N° 25.375.128 y a la señora Rosa Beatriz RIAL, 
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EDICTOs

DIsPOsICIOn
s.E.M.

DISPOSICION Nº 67

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2015.-

VISTO:
El Expediente Nº427.636/GP/09, caratulado: SAM-

CO GOLD S.A., en el cual se tramita una Mina de Oro y 
Plata, denominada: “YASMIN I”, Lote: 97-98,Sección: 
“I”, Colonia Leandro N. ALEM, lotes 02-03, fracción: 
“b”, colonia Pastoril Pte. CARLOS PELLEGRINI, De-
partamento: Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa 
Cruz y;

CONSIDERANDO: 
Que mediante Escritura Número Treinta y Dos de fe-

cha 28 de Agosto del año 2014 se realizó el Registro de 
Manifestación de Oro y Plata denominado “YASMIN 
I” a favor de la empresa SAMCO GOLD S.A.-

Que a fs.105 con fecha 28 de Agosto de 2014 
se notificó para que en un plazo de cien (100) días 
corridos, presente la Labor Legal.

Que según lo informado con fecha 26 de Marzo de 
2015 a fs.108 por la Dirección Provincial de Escribanía 
de Minas, y que al día de la fecha se han vencido 
ampliamente los plazos determinados en el Código 
de Minería otorgados para que la empresa presente la 
Labor Legal y solicite la mensura, tal como lo exige 
el citado cuerpo legal en sus Artículos 68, 69, 70 y 71 
para que dé cumplimiento a dicha obligación. Que ante 
este incumplimiento, el Código de Minería prevé que la 
Autoridad declare caducos los derechos del descubridor 
y la mina o minas pedidas por él serán registradas en 
calidad de Vacante según lo establecido en el Artículo 
71º del Código de Minería.- 

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
MINERIA AUTORIDAD MINERA 

EN PRIMERA INSTANCIA
DISPONE:

Artículo 1º.- TENGASE por CADUCO la concesión 
de la Mina “YASMIN I”, que la empresa SAMCO GOLD 
S.A., gestiona bajo Expediente N° 427.636/GP/09.- 

Artículo 2º.- INSCRIBASE en el Padrón Minero de 
esta Provincia como VACANTE la mina de referencia.-

Artículo 3º.- ANOTESE por marginal la vacancia de 
la mina: Nº 427.636/GP/09 “YASMIN I”, en el Registro 
correspondiente.-

Artículo 4º.- PUBLIQUESE por el término de 
un (1) día en el Boletín Oficial y por cinco (05) días 
hábiles en pizarra la presente Disposición.-

Artículo 5°.- REGISTRESE Protocolícese tómese 
nota por Dirección Provincial de Escribanía de Minas 
(Registro Protocolar), gírese a la Dirección Provincial de 
Gestión Ambiental y a la Dirección General de Catastro 
Minero a sus efectos, notifíquese al interesado, dése copia 
a Fiscalía de Estado, cumplido ARCHÍVESE.-

LEOPOLDO KLEIN
Secretario de Estado de Minería

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de la Producción

Registrado hoy veintiséis de Marzo del año dos mil 
quince bajo el número sesenta y siete protocolizado 
a la fecha al folio número noventa y dos y noventa y 
tres presente Protocolo de Disposiciones.- CONSTE

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
_________

miento de ley, (Art. 683 del C.P.C. y C.), en autos: 
“BLANCO HUGO HUMBERTO S/SUCESION 
AB-INTESTATO”; Expte. Nº 16603/15.- 

Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, 
a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secreta-
ría N° Uno, a mi cargo, sito en Pje. Kennedy Casa 
Nº 3 de esta Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz, en autos caratulados “RODRIGUEZ 
PABLO EMILIO S/SUCESION AB INTESTA-
TO”, Expte. Nº 17.465/15, cita y emplaza a here-
deros y acreedores del causante, PABLO EMILIO 
RODRIGUEZ (DNI Nº 5.092.397), por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 
683 del C.P.C. y C.).-

El presente deberá publicarse por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Dr. Francisco Vi-
cente Marinkovic a cargo por subrogancia legal 
del Juez de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° 
2 a cargo del Dr. Gustavo Paúl Topic, sito en Av. 
Marcelino Alvarez N° 113 de Río Gallegos, se or-
denó la publicación de edicto por tres días en los 
autos caratulados “CADAGAN DIAZ DELFINA 
Y MIRANDA MAXIMO s/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 26184/15 - citándose y 
emplazándose a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causantes: 
Sra. Delfina Cadagan Díaz, fallecida el día 27 de 
Julio de 2004 L.C N° 5.438.960, en esta ciudad de 
Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz y del Sr. Máxi-
mo Miranda, fallecido el día 3 de Septiembre de 
1973 L.E. N° 7.311.315, en esta ciudad de Río Ga-
llegos para que en el plazo de 30 días lo acrediten 
bajo apercibimiento de ley, Art. 683 del C.P.C.C., 
a tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) 
días en el Diario TIEMPO SUR y Boletín Oficial, 
ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
_______

EDICTO Nº 67/15

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a 
cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA, Secretaría de 
Familia a cargo de la Dra. GRACIELA GUTIERREZ, 
con asiento en la ciudad de Pico Truncado, Provincia 
de Santa Cruz, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante Sr. LUIS 
ROBERTO TEJERINA, D.N.I. Nº M. 8.171.989, en 
autos caratulados “TEJERINA, LUIS ROBER-
TO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 
13.367/15 para que sean acreditados dentro de los 
treinta -30- días (Art. 683, Inc. 2 del CPCC). Publí-
quense edictos en el Boletín de la Provincia de Santa 
Cruz por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 18 de Mayo de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-1

RINKOVIC titular del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería NRO. DOS con asiento en Pje. Kennedy Casa 
3 de Río Gallegos, Secretaría NRO. DOS, a cargo del 
Dr. JAVIER O. MORALES que en autos caratulados: 
“SERVICIOS INTEGRADOS BAHIA BLANCA 
SA S/CONCURSO PREVENTIVO (GRANDE)” 
Expte. 49936 que tramita por ante el Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría 
Única del Departamento Judicial de Bahía Blanca 
se ha decretado la apertura del concurso preventivo 
de SERVICIOS INTEGRADOS BAHIA BLANCA 
S.A. CUIT N° 30-68117221-8, debiéndose presentar 
los pedidos de verificación a los Síndicos Designa-
dos Cdres. Eduardo D. Salerno y Rubén Mario Se-
renelli, con domicilio en calle Villarino 242 de Bahía 
Blanca, Buenos Aires hasta el 17 de junio de 2015.- 
El presente edicto se ordena en los autos caratulados: 
“OFICIO LEY 22.172 EN AUTOS SERVICIOS IN-
TEGRADOS BAHIA BLANCA S.A. S/CONCUR-
SO PREVENTIVO”.- Expte. Nº l 6670/15.

EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA POR 
CINCO (5) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y 
EN EL DIARIO TIEMPO SUR.

RIO GALLEGOS, 15 de Mayo de 2015.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería a cargo del Dr. Francisco Marinkovic por 
subrogancia legal, con asiento en Marcelino Alvarez 
N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nº 2 a 
mi cargo, en los autos caratulados “MARTINEZ FE-
LIX ALBERTO s/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº 26104/14 se cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días a herederos y acreedores del cau-
sante Sr. FELIX ALBERTO MARTINEZ D.N.I. N° 
7.812.574 a fin de que hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.). Publí-
quese edictos por el término de tres (3) días en el diario 
Tiempo Sur y en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 06 de Mayo de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° DOS 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría N° 1 a cargo de 
la Dra. Silvana Raquel Varela, con asiento en esta 
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a herederos y acreedores 
del causante: Dn. Roberto Oscar Iglesias - DNI N° 
13.093.861 a fin de que tomen la intervención que 
les corresponda, bajo apercibimiento de ley (Art. 
683 Inc. 2do. del C.P.C y C.) en los autos caratula-
dos. “IGLESIAS ROBERTO OSCAR S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” Expte. N° 17.484/15. 
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del ex Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Dr. FRANCISCO MARINKO-
VIC, Secretaría Nº 2 a mi cargo, sito en Pasaje Ken-
nedy casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de HUGO HUMBERTO BLANCO, bajo apercibi-

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. FRANCISCO V. MA-
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EDICTO Nº 044/15
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de 
la Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: MINERA MILLARAY 
S.A. UBICACION: Encierra una superficie total de 
2.609 Has.42a.85ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.634.600,00 Y: 2.526.450,00 B.X: 
4.634.600,00 Y: 2.531.400,00 C.X: 4.638.338,33 Y: 
2.531.400,00 D.X: 4.638.338,05 Y: 2.531.403,18 
E.X: 4.638.636,91 Y: 2.531.429,33 F.X: 4.638.639,47 
Y: 2.531.400,00 G.X: 4.639.100,00 Y: 2.531.400,00 
H.X: 4.639.100,00 Y: 2.531.500,00 I.X: 4.637.100,00 
Y: 2.531.500,00 J.X: 4.637.100,00 Y: 2.533.500,00 
K.X: 4.639.100,00 Y: 2.533.500,00 L.X: 4.639.100,00 
Y: 2.534.450,00 M.X: 4.633.463,13 Y: 2.534.450,00 
N.X: 4.633.463,13 Y: 2.532.034,14 O.X: 4.631.300,00 
Y: 2.532.034,14 P.X: 4.631.300,00 Y: 2.526.450,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES N° 11, FRAC-
CION “B”, ZONA SAN JULIAN, Departamento 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz; en 
predios de las ESTANCIAS: “EL DORADO” (Mat. 
830 T°39 F°19 Finca 11060).- Se tramita bajo Ex-
pediente N° 410.164/IAM/03, denominación: “EL 
DORADO”. PUBLIQUESE.- Fdo. KLEIN Leopol-
do Secretario de Estado de Minería Autoridad Mi-
nera de 1° Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 64/15

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a 
cargo del Dr. Leonardo Pablo Cimini por subrogancia 
legal, Secretaría de Familia a mi cargo, con asiento en 
la ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante Sr. OSVALDO 
CESAR MARTINETTI, D.N.I. N° 7.315.596, en autos 
caratulados “MARTINETTI, OSVALDO CESAR S/ 
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 13.292/15 
para que dentro del plazo de treinta -30- días lo acrediten 
(Art. 683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el 
diario Crónica de la ciudad de Comodoro Rivadavia por 
el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 27 de Abril de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia Número Dos, en 
lo Civil, Comercial, Laboral, y de Minería, a cargo del Dr. 
Francisco Marinkovic, Secretaría Número Uno, a cargo 
de la Dra. Silvana Raquel Varela, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores de 
JUAN SEGUNDO ALVARADO ALVARADO, DNI 
Nº 18. 739.789, en los autos caratulados: “ALVARADO 
ALVARADO JUAN SEGUNDO S/SUCESION AB-
INTESTATO” EXPTE. NRO. 16824/14, para que 
comparezcan y hagan valer sus derechos.-

Publíquese edictos por 3 (tres) días en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en el diario “Tiempo 
Sur”, de la ciudad de Río Gallegos.-

RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2

EDICTO Nº 003/15
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de 
la Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: MINERA MILLARAY S.A. 
UBICACION: Encierra una superficie total de 9.936 
Has.15a.60ca., siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.774.430,00 Y: 2.450.000,00 B.X: 4.774.430,00 
Y: 2.461.195,00 C.X: 4.764.822,00 Y: 2.461.195,00 
D.X: 4.764.822,00 Y: 2.460.000,00 E.X: 4.766.600,00 
Y: 2.460.000,00 F.X: 4.766.600,00 Y: 2.452.000,00 
G.X: 4.764.810,00 Y: 2.452.000,00 H.X: 4.764.810,00 
Y: 2.450.000,00.- Se encuentra dentro de los LOTES 
N° 19-20-21 y 22, FRACCION “A”, SECCION: 
“XI”, Departamento DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “EL MA-
CANUDO” (Mat.268) , “EL MIRASOL” (Mat. 4895 Y 
4896-VI) y “SAN RAUL”.- Se tramita bajo Expediente 
Nº 414.883/IA/07, denominación: “SAN RAUL”. 
PUBLIQUESE.- Fdo. KLEIN Leopoldo Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

_______

EDICTO Nº 038/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de primera categoría 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código 
de Minería. TITULAR: AUEX ARGENTINA 
S.A. UBICACION: Lotes: Nº 19; FRACCION “A”, 
SECCION: VI, DEPARTAMENTO DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz. MD: “PIEDRA NEGRA I” La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.670.857,00 Y= 2.559.065,00 y el Area de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.673.800,00 Y: 
2.555.100,00 B.X: 4.673.800,00 Y: 2.560.000,00 C.X: 
4.670.100,00 Y: 2.560.000,00 D.X: 4.670.100,00 Y: 
2.558.500,00 E.X: 4.667.000,00 Y: 2.558.500,00 F.X: 
4.667.000,00 Y: 2.559.739,00 G.X: 4.663.000,00 Y: 
2.559.739,00 H.X: 4.663.000,00 Y: 2.556.400,00 I.X: 
4.672.200,00 Y: 2.556.400,00 J.X: 4.672.200,00 Y: 
2.555.100,00.- Encierra una superficie de 3.526 Has. 60a. 
00ca. TIPO DE MANIFESTACION: “ORO Y PLATA 
DISEMINADO”, ESTANCIA: “PIEDRA NEGRA”. 
Expediente Nº 421.362/AA/12, DENOMINACION: 
“PIEDRA NEGRA I”.- Fdo. Leopoldo Klein Secretaria 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 047/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO Y PLATA 
conforme lo establece el Artículo N° 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo N° 66 del citado Código de Minería. 
TITULAR: MINERA MARIANA ARGENTINA 
S.A. UBICACION: Lote: 31 y 35, FRACCION: 
“C”, ZONA DE SAN JULIAN, DEPARTAMENTO: 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz. 

Mina: “CAÑADON PORFIADO III”.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.626.166,00 Y= 2.640.240,89 y el Area de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.633.800,00 Y: 
2.641.300,00 B.X: 4.633.800,00 Y: 2.643.225,00 C.X: 
4.626.331,24 Y: 2.643.225,00 D.X: 4.626.331,24 Y: 
2.642.405,16 E.X: 4.624.901,17 Y: 2.642.405,16 F.X: 
4.624.901,17 Y: 2.639.521,80 G.X: 4.620.612,01 Y: 
2.639.521,80 H.X: 4.620.612,01 Y: 2.644.500,00 I.X: 
4.618.700,00 Y: 2.644.500,00 J.X: 4.618.700,00 Y: 
2.639.240,00 K.X: 4.628.600,00 Y: 2.639.240,00 L.X: 
4.628.600,00 Y: 2.641.300,00.- Encierra una superficie 
de 3.484 Has. 32a. 66ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO Y PLATA”, ESTANCIAS: “LA MARIA” 
(Mat.3627) y “LOS CISNES” (Mat.1056). Expediente 
N° 426.646/MMA/13.- Fdo. Leopoldo Klein Secretaría 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., la señora Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y Familia, Dra. Florencia Viñuales, con asiento en esta 
Localidad de El Calafate, Secretaría de Registro Público 
de Comercio a cargo de la autorizante en los autos 
caratulados: “EL COIRON TRANSPORTE S.R.L. S/
CONSTITUCION”, Expte. 246/2014, se hace saber por 
UN DIA el siguiente EDICTO: Por Esc.444, fs.1017 del 
5/12/2014 del Esc. Angel Alfredo Bustos (h), titular Reg.17, 
los señores ROBERTO ALEJANDRO GUATTI, arg., 
nacido el 31/5/1968, D.N.I. Nro. 20.211.734, CUIT Nro. 
20-20211734-2; y la señora MARCELA SALEMI, 
arg., nacida el 18/2/1976, D.N.I. Nro. 25.189.039, CUIT 
Nro. 27-25189039-6; ambos comerciantes, domiciliados 
en calle 14 y 17 de Octubre Casa número 20 de El 
Calafate de esta Pcia., constituyeron “EL COIRON 
TRANSPORTE S.R.L”- Duración: 99 años contados 
a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio.- Objeto: Tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en 
cualquier punto del país o del extranjero, a las siguientes 
actividades comerciales: I) Transporte de todo tipo de 
mercaderías, transporte de pasajeros, sin contraponerse 
a las leyes de servicios públicos y cumpliendo con las 
respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, 
interprovinciales o internacionales, ya sea que estos 
servicios se presten por vía terrestre, acuática y/o aérea; II) 
Representaciones, comisiones, contrataciones, consigna-
ciones y todo lo vinculado con viajes, excursiones, 
recreación y turismo individuales y colectivos en el país o 
en el exterior; representaciones de agencias; Intermediación 
para reserva o locación de servicios en cualquier medio 
de transporte y en la contratación de servicios hoteleros; 
excursiones en general y de pesca, cruceros y similares; 
representación de compañías o empresas de navegación 
marítima, fluvial, aérea o terrestre; explotación de res-
taurante, confitería, bar y cualquier otro rubro de la ra-
ma gastronómica; y III) Instalación, explotación y ope-
ración del negocio de alquiler de vehículos automotor, 
camiones, combi, ómnibus, máquinas viales propios de 
todo tipo sean éstos propios o de terceros con o sin chofer, 
especialmente 4x4; con accesorios de casillas portantes 
y/o rodantes, motos, lanchas, gomones, bicicletas, con 
anexos deportivos, equipos de esquíes, de pesca, de 
trekking, de exploración científica y de campamento en 
general.- Para el cumplimiento de este objeto la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de 
actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto, incluso adquirir o enajenar 
bienes registrables, intervenir en actuaciones por ante 
entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de 
poderes generales o especiales.- Capital: $ 150.000,00.- 
Administración, representación legal y uso de la firma 
social a cargo de ambos socios en forma indistinta, quie-
nes aceptan los cargos discernidos y representarán a la 
sociedad, constituyendo domicilio especial y legal en el 
domicilio de la sede social, desempeñando sus funciones 
durante el plazo de duración de la sociedad.- Cierre del 
Ejercicio Financiero: 30 de Agosto de c/año.- Sede 
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Social: La sede social queda fijada en la Avenida Del 
Libertador número 695 de la localidad de El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 13 de Mayo de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., la señora Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y Familia, Dra. Florencia Viñuales, con asiento en esta 
Localidad de El Calafate, Secretaría de Registro Público de 
Comercio a cargo de la autorizante en los autos caratulados: 
“AUTOMOTORES EL COIRON S.R.L. S/CONSTI-
TUCION”, Expte. 245/2014, se hace saber por UN DIA 
el siguiente EDICTO: Por Esc.445, fs.1021 del 5/12/2014 
del Esc. Angel Alfredo Bustos (h), titular Reg.17, los 
señores ROBERTO ALEJANDRO GUATTI, arg., 
nacido el 31/5/1968, D.N.I. Nro. 20.211.734, CUIT Nro. 
20-20211734-2; y la señora MARCELA SALEMI, arg., 
nacida el 18/2/1976, D.N.I. Nro. 25.189.039, CUIT Nro. 
27-25189039-6; ambos comerciantes, domiciliados en 
calle 14 y 17 de Octubre Casa número 20 de El Calafate 
de esta Pcia., constituyeron “AUTOMOTORES EL 
COIRON S.R.L.”.- Duración: 99 años contados a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 
Objeto: Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros en cualquier punto 
del país o del extranjero, a las siguientes actividades I) 
Importación, exportación, compra, venta, permuta, distri-
bución de automotores, camiones, tractores, rodados, 
máquinas viales, acoplados, motores nuevos o usados, 
maquinarias e implementos, repuestos, equipamiento y 
accesorios de la industria automotriz y reparaciones de los 
mismos; y II) Explotación y ejercicio de representaciones, 
mandatos, comisiones y consignaciones de servicios 
del automotor de empresas nacionales y/o extranjeras; 
intervenir en concursos de precios, licitaciones públicas o 
privadas para la provisión de bienes relacionados con su 
objeto.- Para el cumplimiento de este objeto la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de 
actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto, incluso adquirir o enajenar 
bienes registrables, intervenir en actuaciones por ante 
entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de 
poderes generales o especiales.- Capital: $ 150.000,00.- 
Administración, representación legal y uso de la firma 
social a cargo de ambos socios en forma indistinta, quie-
nes aceptan los cargos discernidos y representarán a la 
sociedad, constituyendo domicilio especial y legal en el 
domicilio de la sede social, desempeñando sus funciones 
durante el plazo de duración de la sociedad.- Cierre del 
Ejercicio Financiero: 30 de Agosto de c/año.- Sede 
Social: La sede social queda fijada en la Avenida Del 
Libertador número 695 de la localidad de El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 13 de Mayo de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 80/15

La Sra. Jueza Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería de la Segunda Circunscripción 
Judicial, Secretaría a cargo de la Dra. Graciela 
Gutiérrez, con asiento en calle Santiago del Estero s/
n° de la ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa 
Cruz, en autos caratulados “ALBARRACIN Ramón 
Lorenzo y Otra S/SUCESION AB-INTESTATO”, 
Expte. Nº 12.583/14, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por los 
causantes Ramón Lorenzo ALBARRACIN, DNI N° 
M7.810.466; y Delia Victoria SEGOVIA, L.C. Nº 
4.203.392, para que sean acreditados dentro de los treinta 
(30) días (Art. 683 Inc. 2º del CPCC).- Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 
“Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por el 
término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 26 de Mayo de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial y de Minería, a cargo por Subrogancia 
legal de la Dra. María del Rosario Alvarez, Secretaría 
a cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento en calle 
Hipólito Irigoyen N° 2056 de la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados: 
“BELTRAN Alberto Ramón y Otra S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. Nº 34.436/2014, cita y 
emplaza a herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes de los causantes Alberto Ramón 
BELTRAN, DNI N° M6.947.003; y Sipriana Justina 
QUISPE, DNI N° F3.496.336, para que en el término 
de TREINTA (30) DIAS acrediten dicha circunstancia.- 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz y diario “La Prensa de Santa Cruz” por el 
término de tres (3) días.

CALETA OLIVIA, 26 de Mayo de 2015.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Número Dos en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento 
en Pje. Kennedy Casa n° 3 de esta ciudad, Secretaría 
Número Uno a mi cargo; se hace saber que en los autos 
caratulados “TOTUCHO S.R.L. S/CONCURSO 
PREVENTIVO”, Expte. Nro.: 16296 se han dictado 
las resoluciones inscriptas al Tomo LXV, Registro 7496, 
Folio 25/27 del 06 de mayo de 2015 y la resolución 
inscripta al Tomo LXV Registro 7505 Folio 45, del 20 
de mayo de 2015, por las que resuelve: “PRIMERO): 
Declarar la quiebra de TOTUCHO S.R.L., CUIT: 
30-70838176-0.... QUINTO) Intimar al Sr. Roberto 
Raúl López D.N.I. 13.810.877... a poner a disposición 
de la Sindicatura bienes y documentos del concursado. 
SEXTO) Prohibir hacer pagos al nombrado, debiendo ser 
hechos a la Síndica actuante. SEPTIMO) Ordenar a la 
Síndico actuante que por aplicación de lo normado en el 
Art. 202, recalcule los créditos verificados en el concurso 
preventivo. OCTAVO) Abrir un período informativo 
a los efectos de que los acreedores posconcursales se 
presenten a presentar sus pedidos de verificación. A 
dichos efectos, fijar el día 17 de julio de 2015 como 
fecha hasta la cual los acreedores posconcursales deberán 
presentar al Síndico las peticiones de verificación de sus 
créditos y títulos pertinentes con los alcances previstos 
por el Art. 200 de la Ley 24.522. Se hace saber que la 
Sindicatura será ejercida por la Contadora María Susana 
Gasparini, con domicilio en la calle Entre Ríos 231 de 
esta localidad. El auto que ordenatorio reza: “Ordenar la 
publicación de edictos en la forma prevista por el Artículo 
89 de la Ley 24.522 por el término de cinco días (5) en 
el Boletín Oficial..”. Fdo. Francisco V. Marinkovic-Juez.

RIO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-5
________

E D I C T O

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
cargo del Dr. Fernando Horacio ISLA, Secretaría 
Actuaria a cargo del Dr. Alejo Trillo QUIROGA sito 
en calle 9 de Julio Nº 820 de la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por 
TRES (3) días mediante edictos a publicarse en el 
Boletín Oficial y en el diario “La Prensa de Santa 

Cruz”, a los herederos y acreedores por el término 
de treinta días, que se consideren con derecho a los 
bienes del causante Emilio PAREDES. Publíquese 
por tres días en los autos caratulados: “PAREDES, 
EMILIO S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 
Nº 16.782/2014.-

CALETA OLIVIA, 15 de Agosto de 2014.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-2
_________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº 1, a cargo por subrogancia legal 
del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 1, a cargo de 
la Dra. Juliana Ramón, sito en Marcelino Alvarez Nº 113, 
provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el término 
de CINCO (05) días, a contar desde la publicación 
del presente, al Sr. VICTOR MATUS, en los autos 
caratulados: “MANUELIDES CARLOS ALBERTO 
C/NEIRA MAURICIO ENRIQUE Y OTRO S/
EJECUTIVO”, Expediente Nº 24206/12, en trámite 
ante el Juzgado y Secretaría antes mencionados, a fin 
de que comparezca a juicio por sí o por intermedio de 
apoderados, a ejercer sus derechos.-

Publíquese el presente por el término de UN (1) 
día en el Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión 
Austral”.-

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2015.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia N° Dos en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Fernando Horacio 
Isla, Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Natalia 
Chaile con asiento en 9 de Julio 820 de la ciudad de 
Caleta Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza por el término 
de treinta días mediante edicto a publicarse por tres 
días, a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de la causante VAZQUEZ 
LEONOR, en autos caratulados: “VAZQUEZ LEO-
NOR S/SUCESION AB INTESTATO” Expte. Nº 
17295/15.

Publíquese edicto por el término de tres días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.- 28 
de Mayo de 2015.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria

P-3

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Fernando Horacio 
Isla, Secretaría a cargo del Dr. Alejo Trillo Quiroga, con 
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Santa Cruz, cita y 
emplaza por el término de treinta días mediante edicto a 
publicarse por tres días, a los herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a los bienes de la causante 
VICTORIA VARGAS, en autos caratulados: “VAR-
GAS VICTORIA S/ SUCESION AB-INTESTADO 
Expte. Nº V- 16.998/14, para que comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 30 de Abril de 2015.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3

________

EDICTO N° 68/15

La Sra. Jueza Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo 
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del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral de Minería y Familia, sito en calle 
Santiago del Estero s/n de la Ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría de Familia a cargo 
de la Dra. GRACIELA GUTIERREZ - Secretaria, en 
autos caratulados “ASIADIN SEBASTIANA BELEN 
C/RIOS DOMINGO CLEMENTE S/PERDIDA 
DE PATRIA POTESTAD” Expte. 13271/15, dispuso 
publicar el presente a fin de notificar el contenido de 
la siguiente providencia: “Pico Truncado, 01 de abril 
de 2015... Por promovida la presente demanda de 
PERDIDA DE PATRIA POTESTAD que tramitará 
según las normas del proceso ORDINARIO (Art. 315 
del CPCC), córrase traslado al demandado Sr. RIOS 
DOMINGO CLEMENTE por el término de quince 
-15- días a quien se cita y emplaza para que dentro de 
dicho plazo la conteste y comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 59 del Cód. de 
rito). NOTIFIQUESE (Art. 316, 1º párr. del CPCC). 
Atento lo manifestado en el escrito precedente, teniendo 
en cuenta lo prescripto por el Art. 320 del CPCC y lo 
manifestado por el letrado interviniente respecto a la 
parte demandada, publíquense edictos en el Boletín 
Oficial y en el Diario Crónica, por el término de dos 
-2- días y en la forma prescripta por los Arts. 146, 147 
y 148 del CPCC, citando a DOMINGO CLEMENTE 
RIOS DNI Nº 24.244.992 a comparecer a los presentes 
actuados, dentro de los diez -10- días de notificado, y bajo 
apercibimiento de que si vencido el plazo establecido, 
no compareciere el citado, se le dará intervención al 
Defensor de Ausentes. NOTIFIQUESE…”.- FDO. 
DRA. GABRIELA ZAPATA -JUEZ.-

PICO TRUNCADO, 18 de Mayo de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2

________

EDICTO Nº 71/15

La Sra. Jueza Dra. GABRIELA ZAPATA, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral de Minería y Familia, sito en calle 
Santiago del Estero s/n de la Ciudad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría de Familia a cargo 
de la Dra. GRACIELA GUTIERREZ - Secretaria, 
en autos caratulados “CALDERON CRISTINA 
ALEJANDRA C/FORD HORACIO MIGUEL S/
TENENCIA” Expte. 11483/13, dispuso publicar el 
presente a fin de notificar el contenido de la siguiente 
providencia: “PICO TRUNCADO, 20 de abril de 
2015.- Atento lo manifestado en el escrito precedente, 
teniendo en cuenta lo prescripto por el Art. 320 del 
CPCC y lo manifestado por el letrado interviniente 
respecto a la parte demandada, publíquese edictos en 
el Boletín Oficial y en el Diario “Crónica “ de la ciudad 
de Comodoro Rivadavia, por el término de dos -2- días 
y en la forma prescripta por los Art. 146, 147 y 148 del 
CPCC, citando a HORACIO MIGUEL FORD DNI 
N° 23.831.578 a comparecer en los presentes actuados, 
dentro del plazo de diez (10) días de notificado, y bajo 
apercibimiento de que vencido el plazo dispuesto 
no compareciere el citado, se le dará intervención al 
Defensor de Ausentes. NOTIFIQUESE Proveo por 
Subrogación Legal.- (Art. 61 Inc. f Ley Uno STJSC)”.-

PICO TRUNCADO, 18 de Mayo de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco Vicente 
Marinkovic, a cargo por subrogancia legal del Juzgado 
Provincial de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. UNO, Secretaría Nro. 
Uno a mi cargo, con asiento en la ciudad de Río 
Gallegos, se cita y emplaza al Sr. JOSE PURISIMO 
NAVARRO CARDENAS, D.N.I. 93.286.354, a fin 
de que comparezca a juicio por sí o por intermedio 
de apoderados, a ejercer sus derechos, dentro del 

término de CINCO (5) días de esta publicación, 
bajo apercibimiento de designarle Defensor de 
Ausentes (Arts. 146, 147 y 320 del C.P.C. y C.) 
en los autos caratulados “Acebal, Mario César c/
Navarro Cárdenas, José Purísimo y otro s/daños y 
perjuicios”, Expte. Nro. 24 605/13.-

Publíquese por el término de dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2015.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° UNO, Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, Secretaría N° Dos, con sede en Marcelino 
Alvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados “ERCOLANO 
JUAN LUIS C/ RODRIGUEZ HECTOR S/ 
ESCRITURACION” (Expediente N° 24309/11), se 
informa al Sr. RODRIGUEZ HECTOR, DNI 26.118.425 
que se ha dictado la Sentencia que en su parte pertinente 
dice: “Tomo: XXXIX, Registro 2009, Folio: 7603/4. Río 
Gallegos, 26 de Febrero de 2013. Y vistos: ...Resultando: 
...Considerando: ...Fallo: 1º) Haciendo lugar a la demanda 
de escrituración incoada por JUAN LUIS ERCOLANO 
en todas sus partes contra RODRIGUEZ HECTOR 
condenando al demandado a otorgar escritura de dominio 
del inmueble transmitido por boleto de compraventa con 
fecha 26 de septiembre de 2007 respecto del inmueble 
identificado como Lote N° 1 de la Manzana Nº 84 del 
Sector 6 de la urbanización “San Benito” Matrícula 
catastral 116-2134 situado en el Departamento I Güer 
Aike, Provincia de Santa Cruz, dentro del término de 
quince (15) días de quedar ejecutoriada la presente, y bajo 
apercibimiento de otorgarla el suscripto en su nombre y a 
su coste en caso de no hacerlo dentro del plazo indicado.- 
2º) Imponiendo las costas al accionado vencido (Artículo 
68 del C.P.C. y C.) ...Firma: Carlos Enrique Arenillas, 
Juez.-

Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° UNO, Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, Secretaría N° Dos, con sede en Marcelino 
Alvarez Nº 113 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados “ERCOLANO 
JUAN LUIS C/MAMANI BENICIO S/ESCRITU-
RACION” (Expediente Nº 24544/12), y por el 
término de dos (02) días de publicación, cítese al 
Sr. MAMANI BENICIO, DNI 31.197.141 a fin de 
comparezca a juicio por el término de diez (10) días, 
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial 
que lo represente en juicio.(Art. 146, 147 y 320 C.P.C. 
Y C.).-

Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial.- 
RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo por 
Subrogancia Legal del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia de Familia N° UNO, a cargo del Dr. Diego 
Mario Lerena, Secretaría Nº Dos, con sede en Jofré de 
Loaiza Nº 55 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados “GHIZZARDI, 

DAVID E. y OTROS c/ CLIBBON, SANTIAGO 
HORACIO s/EJECUCION DE HONORARIOS” 
(Expediente N° 2485/12), y por el término de dos 
(02) días de publicación, cítese al Sr. CLIBBON, 
SANTIAGO HORACIO, D.N.I. 24.125.137 por el 
término de cinco (05) días para que oponga excepciones 
legítimas, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2015.-

Dra. GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaría 

Juz. Flia. N° 1 – R.G.
P-2

________

aVIsOs
Provincia de Santa Cruz

Jefatur a de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: 
“Proyecto PS el Pluma y Lat 132 KV El Pluma-
Perito Moreno”, ubicada en cercanía de la Locali-
dad de Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes 10 Junio del corriente mes.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la 
obra: Perforación Pozo Campo Indio Este 1002 
ubicada en yacimiento Campo Indio Este de la 
Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 04 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Construcción y Operación Línea de Conducción 
EAF-01 ubicada en yacimiento Ea. Agua Fresca 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
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Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Perforación Pozo Río Gallegos x-1001 ubicada en 
yacimiento Río Gallegos de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 04 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de 
la obra: Construcción y Operación Líneas de 
Conducción La Paz 3 y La Paz 4, ubicada en 
yacimiento La Paz de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
Hábiles a partir del día 11 de junio de 2015.

P-3
________

COnVOCaTORIas

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a la 
Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: Perfo-
ración Pozo Dos Hermanos 4 y Línea de Conducción 
ubicada en yacimiento Dos Hermanos de la Provincia 
de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 04 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Perforación Pozo El Cerrito x-1002 ubicada en 
yacimiento El Cerrito de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la 
obra: Construcción y Operación Línea de Gas 
Lift AA-5 a BLV-11 y Línea de Conducción pozo 
BLV-22 ubicada en yacimiento Barda Las Vegas 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la 
obra: “Perforación de pozo de avanzada Mea-
4021 y de desarrollo ME-4027, ME-4028 y ME-
4029” ubicada en el yacimiento Meseta Espinosa, 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 15 de 
junio del corriente año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Construcción y Operación Línea de Conducción 
EAF-03 ubicada en yacimiento Ea. Agua Fresca 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Construcción y Operación Línea de Conducción 
EAF-04 ubicada en yacimiento Ea. Agua Fresca 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Construcción y Operación Línea de Conducción 
EAF-08 ubicada en yacimiento Ea. Agua Fresca 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra: 
Construcción y Operación Línea de Conducción 
EAF-09 ubicada en yacimiento Ea. Agua Fresca 
de la Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días Hábiles 
a partir del día 09 de junio del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 

CONVOCATORIA

Convócase a los Señores Accionistas de RAICES 
S.A. a Asamblea Extraordinaria para el día 22 de 
Junio de 2015 a las 18:00 hs. en primera convocato-
ria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en la 
sede social en la calle Sarmiento 174 de la ciudad de 
Río Gallegos para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 - Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

2 - Ampliación del artículo tercero del Contrato 
Constitutivo: ARTICULO TERCERO: ... Minería: Ex-
plotar minas, canteras y yacimientos; depósitos de canto 
rodado, arenas, arcillas o similares; minerales ferrosos 
y no ferrosos, así como efectuar estudios de localiza-
ción, trabajos de cateo o extracción o purificación de sus 
productos; y movimientos de suelos y excavaciones en 
general; Servicios relacionados con el movimiento de 
suelos y la preparación de terrenos para obras, demoli-
ción y voladura de edificios, perforación y sondeo rela-
cionados con la extracción de petróleo y gas; trabajos de 
perforación de pozos hidráulicos.

EL DIRECTORIO
P-1

________

CONVOCATORIA

Convócase a los Señores Accionistas de RAICES 
S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 22 
de Junio de 2015 a las 16:00 hs. en primera convoca-
toria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria, en la 
sede social en la calle Sarmiento 174 de la ciudad de 
Río Gallegos para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, 

Inc. 1º, de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2014.

3) Consideración de la gestión del Directorio du-
rante el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2014.

4) Consideración de la retribución al Directorio 
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nOTIFICaCIOnEs

JUDICIAL al Señor GUDIÑO NELSON ARIEL 
DNI N° 27.553.062 y/o BLOAR TRANSPORTE DE 
CARGAS, previo depósito y/o caución que garantice 
de modo suficiente sus obligaciones laborales conforme 
los considerandos de la presente.- ARTICULO 2º) 
DETERMINAR que el depósito previo asciende a 
la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
81/100 ($ 54.989,81), la que deberá ser depositados en 
un plazo de tres (3) Días de notificada la presente en 
la Cta. Cte. Caución N° 723446/3- CBU N° 0860001 
1018000723444636 de la Secretaría de Estado de Trabajo 
y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal del 
Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro 
de las 48 Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO 
3º) la falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante esta Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, dentro 
de los plazos estipulados en el artículo anterior, implicará 
la pérdida del Derecho a Declinar la Vía Administrativa, 
debiendo proseguir el trámite de la presente causa según 
su estado, conforme lo establece el Art. 8 de la 2450.- 
ARTICULO 4º) Regístrese, notifíquese y cumplido 
ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-2
________

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “ALVAREZ 
ANALIA VANESA sobre RECLAMO LABORAL 
contra IONFRIDA MIRQO Y/O LA GUANACA 
AZUL” que se tramita ante esta Secretaría de Estado 
de Trabajo y Seguridad Social, bajo Expediente Nº 
550.738-SETYSS/2011, a fin de comunicarle que se 
ha dictado Resolución Nº 163/STySS/2015, que trans-
cripta en sus partes pertinentes dice así: VISTO... 
CONSIDERANDO. DISPONE... ARTICULO 1º) 
DICTAR LAUDO ARBITRAL CONDENANDO 
E INTIMANDO a la razón Social EL MEJILLON 
HERMETICO SRL. CUIT N° 30-70822499-1 
MIRQO IONFRIDA, titular del 28.787.877 y/o LA 
GUANACA AZUL, con domicilio legal en Gdor. Lista 
y Sarmiento de esta localidad, a abonar la suma de 
PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE CON 70/100 ($ 20.939,70), a favor de la 
Sra. ALVAREZ ANALIA VANESA, titular del DNI 
Nº 32.003.684, con domicilio legal en Batalla Puerto 
Argentino Nº 256 de la localidad de Río Gallegos, en 
virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente 
resolución.- ARTICULO 2º) El importe mencionados 
en el Art. 1º deberá ser depositados en un plazo de tres 
(3) Días de notificada la presente en la Cta. Cte. Fondos 
de Terceros Nº 72 3448/7 de la Subsecretaría de Trabajo 
y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal del 
Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro 
de las 48 Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO 
3º) el no cumplimiento de los Art. 1 y 2 de la presente, 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme a lo dispuesto Anexo II Capítulo 2 Art. 5 del 
Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 2506/96, 
sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por 
el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTICULO 4º) Regístrese, notifíquese y cumplido 
ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-2

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2014.

5) Consideración de los resultados correspondien-
tes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2014 y 
su destino.

EL DIRECTORIO
P-1

________

OXIGENO PATAGONICO

Se convoca a los Sres. accionistas de Oxígeno 
Patagónico S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrarse el día 29 de Junio de 2015 
a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 
11:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio 
de Maipú Nº 1097 de la ciudad de Río Gallegos, a 
los fines de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Consideración de las razones de la convocatoria a 
asamblea fuera del plazo legal, 3) Consideración de 
la documentación contable mencionada en el inciso 1 
del Artículo 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 
correspondiente al ejercicio económico finalizado al 31 
de diciembre de 2014; 4) Consideración del resultado 
del ejercicio y su destino; 5) Consideración de la 
gestión del Directorio- 6) Retribución del Directorio, 
7) Autorizaciones. Sociedad no comprendida en el Art. 
299 de la Ley 19.550.

SOBEIDA MIRIS
Presidente 
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_______

A.P.P.A.D.I.

La Asociación de Padres Pro Ayuda al Discapacitado, 
(A.P.P.A.D.I) convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse el día 12 de Junio 
del corriente año a partir de las 19.00 horas en el edificio 
de su sede sito en Mariano Moreno 317, en la cual se 
tratará el siguiente orden del día:

•	 Consideración del Ejercicio Económico Social, co-
rrespondiente al año 2013, (periodo comprendido desde el 
01/07/12 al 30/06/13).
•	 Considerar reforma de estatuto Artículos 22 

y 24 del mismo, donde se modifica la cantidad de 
integrantes de la Comisión Directiva, Pro Secretaria 
y Pro Tesorero.
•	 Elección de un tercer Vocal Titular, de acuerdo 

a lo previsto en las normas estatutarias vigentes 
(Art. 13).
•	 Designar dos asociados que suscriban el acta.
RIO GALLEGOS, 22 de Mayo de 2015.-
P-2

________

quien se desempeñaba como Directora, de la menciona-
da institución.- ARTICULO 3º.- NO ATRIBUIR RES-
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DOCENTE a 
la Sra. Blanca Amelia GATICA (DNI N° 11.188.365), 
quien se desempeñaba como Vicedirectora en la Escue-
la Primaria Provincial N° 62.- ARTICULO 4º.- NO 
ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA DOCENTE al Sr. Néstor Avellaneda (DNI N° 
17.734.348) quien se desempeñaba como Vicedirector 
de la Escuela Primaria Provincial N° 62.- ARTICULO 
5º.- NO ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA DOCENTE al Sr. Dante González (DNI 
N° 23.211.212), y Blanca Analía IRIARTE (DNI N° 
23.956.837), Secretarios, dependientes de la Escuela 
Primaria Provincial N° 62, de esta ciudad.- ARTICU-
LO 6º.- NOTIFICAR a los interesados…”.-

Dra. MARIA E. BELTRAN BAVERA
Directora Provincial de Asuntos Jurídicos

Consejo Provincial de Educación
P-1

________

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “MEDINA VIR-
GILIO ESTEBAN sobre RECLAMO LABORAL 
contra LEONETT BRIAN ALEXIS y/o ABERTURAS 
LEONETT” que se tramita ante esta Secretaría de Es-
tado de Trabajo y Seguridad Social, bajo Expediente N° 
554.218-SETYSS/2013, a fin de comunicarle que se ha dic-
tado Resolución Nº 256/STySS/2015, que transcripta en sus 
partes pertinentes dice así: VISTO... CONSIDERANDO…
DISPONE... ARTICULO 1º) DICTAR LAUDO AR-
BITRAL CONDENANDO E INTIMANDO a la 
razón Social LEONETT BRIAN ALEXIS y/o ABER-
TURAS LEONETT - CUIT N° 20- 24133690-6, con 
domicilio legal en Pasaje Monseñor Esandi Nº 42 de la 
ciudad de Río Gallegos, a abonar la suma de PESOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 53/100 ($ 44.758,53), 
a favor del Sr. MEDINA VIRGILIO, titular del DNI Nº 
30.403.656, domiciliado en Miguel Ariztizabal Nº 2184 de 
la localidad de Río Gallegos, en virtud de lo expuesto en los 
considerandos de la presente resolución.- ARTICULO 2º) 
El importe mencionados en el Art. 1º deberá ser depositados 
en un plazo de tres (3) Días de notificada la presente en la Cta. 
Cte. Fondos de Terceros N° 72 3448/7 de la Subsecretaría de 
Trabajo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal 
del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro de 
las 48 Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO 3º) el 
no cumplimiento de los Art. 1 y 2 de la presente, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente conforme a 
lo dispuesto Anexo II Capítulo 2 Art. 5 del Pacto Federal 
del Trabajo ratificado por la Ley 2506/96, sin perjuicio de 
ejecutar los haberes reclamados por el demandante por la 
vía judicial correspondiente.- ARTICULO 4º) Regístrese, 
notifíquese y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “CARCAMO 
MUÑOZ MIGUEL ANGEL sobre RECLAMO 
LABORAL contra BLOAR TRANSPORTE DE 
CARGAS y/o GUDIÑO ARIEL” que se tramita 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social, bajo Expediente Nº 554.03l-SETySS/2013, a fin 
de comunicarle que se ha dictado Resolución Nº 276/
STySS/2015, que transcripta en sus partes pertinentes 
dice así: VISTO... CONSIDERANDO. . DISPONE... 
ARTICULO 1º) DEJAR EXPEDITA LA VIA 

C.P.E.
La Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, en 

relación al Expediente N° 648.135-CPE- 2012 III 
CUERPOS caratulado: “SITUACION DOCENTE 
LOBO, LIGIA LEONOR”, notifica a las Sras. Ligia 
Leonor Lobo (DNI N° 31.498.937), Claudia Viviana 
Peltzer (DNI N° 20.259.237), Blanca Amelia Gatica 
(DNI N° 11.188.365), Blanca Analía Iriarte (DNI N° 
23.956.837) y a los Sres. Néstor Avellaneda (DNI N° 
17.734.348), Dante González (DNI N° 23.211.212) 
de la Resolución N° 1607/14 de fecha 07 de julio 
de 2014, cuya parte resolutiva se transcribe textual-
mente en su parte pertinente: “ARTICULO 1º.- NO 
ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA DOCENTE a la docente Ligia Leonor Lobo 
(DNI N° 31.498.937), quien se desempeñaba como 
Maestra de Grado en la Escuela Primaria Provincial 
N° 62.- ARTICULO 2º.- NO ATRIBUIR RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA DOCENTE a la 
Sra. Claudia Viviana PELTZER (DNI N° 20.259.237), 
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LICITaCIOnEs

MINISTERIO DE TURISMO
ADMINISTRACION DE PARQUES 

NACIONALES
LEY Nº 22351

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

JURISDICCION O ENTIDAD CONTRATANTE: 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

DOMICILIO: SANTA FE 690 PB
CORREO ELECTRONICO: contrata@apn.gov.ar
FAX: 4381-4420
TIPO DE PROCEDIMIENTO: LICITACION 

PUBLICA Nº: 05 EJERCICIO: 2015
CLASE/CAUSAL DEL PROCEDIMIENTO: 

DE ETAPA UNICA NACIONAL
MODALIDAD: SIN MODALIDAD
NRO. EXPEDIENTE: 70 EJERCICIO: 2014
RUBRO: CONCESION
OBJETO: CONCESION DEL SERVICIO DE EX-

CURSIONES TURISTICAS DE CAMINATA SOBRE 
EL GLACIAR VIEDMA Y DE NAVEGACION POR 
EL LAGO VIEDMA, EN JURISDICCION DEL PAR-
QUE NACIONAL LOS GLACIARES.

COSTO DEL PLIEGO
IMPORTE ($): PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-)
ACTO DE APERTURA
LUGAR: SANTA FE 690, PISO 1°, CAPITAL 

FEDERAL
DIA: 30/06/2015
HORA: 14:00 Hs.
PRESENTACION DE OFERTAS
LUGAR: SANTA FE 690, PISO PB. CAPITAL 

FEDERAL. - (MESA GENERAL DE ENTRADAS)
PLAZO: 30/06/2015
HORARIO: Hasta las 12:00 Hs.
RETIRO, ADQUISICION O VISITA DEL  PLIE-

GO/BASES DEL LLAMADO
LUGAR: ALSINA 1418, PISO 49, OFICINA 405, 

CAPITAL FEDERAL (DEPARTAMENTO DE CONTRA-
TACIONES) ó AV. DEL LIBERTADOR 1302, EL 
CALAFATE, PCIA. DE SANTA CRUZ, (INTENDENCIA 
DEL PARQUE NACIONAL) ó EN EL SITIO WEB DE LA 

LLAMA A LICITACION Nº 007/15

OBJETO: “Provisión de diferentes materia-
les eléctricos destinados a la instalación de 
nuevos servicios en distintos sectores de nuestra 
ciudad”

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un 
millón doscientos sesenta mil ($ 1.260.000) IVA 
Incluido.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos tres mil seiscien-
tos ($ 3.600), disponible a la venta en Tesorería Mu-
nicipal.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: 
hasta el día 12 de junio de 2015, a las 10:30 hs. 
en mesa de entrada del municipio, sito en calle 9 
de Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

APERTURA DE SOBRES: el día 12 de 
junio 2015, a la hora 11:00.

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 
de Operaciones Eléctricas Tel. 4992160 interno 
139 y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 
o 4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 08 a 14 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 008/14

OBJETO: “Provisión de mano de obra y 
materiales para el montaje y construcción 
de subestación transformadora en la zona de 
invernaderos sección 7 de la planta urbana de 
nuestra ciudad”

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cuatro-
cientos treinta mil ($ 430.000) IVA Incluido.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos un mil trescientos 
($ 1.300), disponible a la venta en Tesorería Muni-
cipal.

VISITA DE OBRA: día 8 de junio de 2015, 
a la hora 11:00, en Dirección de Operaciones 
Eléctricas, sita en calle Ramón Lista y Juan Manuel 
de Rosas de nuestra ciudad.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: hasta 
el día 15 de junio de 2015, a las 10:30 hs. en mesa 
de entrada del municipio, sito en calle 9 de Julio Nº 
450 de nuestra ciudad.

APERTURA DE SOBRES: el día 15 de 
junio 2015, a la hora 11:00.

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección 
de Operaciones Eléctricas Tel. 4992160 interno 
139 y/o Dirección de Compras Tel. 0297-4992771 
o 4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 08 a 14 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

OBJETO: MANO DE OBRA CON PROVI-
SION DE MATERIALES EQUIPOS E INSU-
MOS PARA EJECUCION DE TAREAS DE DE-
SAGUES CLOACALES PREVISTAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS.

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA OBRA: 
$ 3.248.600,00

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.248,60
FECHA DE APERTURA: 11 DE JUNIO DE 

2015.- 
HORA: 12:00 Hrs.
LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALIDAD 

DE “28 DE NOVIEMBRE” - SEC. DE ADMINIS-
TRACION Y HACIENDA - AVDA. ANTARTIDA 
ARGENTINA 450.-

CONSULTAS Y/O ACLARACIONES TECNI-
CAS; SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO TEL. 02902-482074/075 INT. 128 - 
113.

VENTA DEL PLIEGO: MUNICIPALIDAD 
DE “28 DE NOVIEMBRE” - TESORERIA MU-
NICIPAL - AVDA. ANTARTIDA ARGENTINA 
450, HASTA 48 Hrs. ANTES DE LA HORA DE 
APERTURA DE SOBRES.-
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MUNICIPALIDAD DE 
28 DE NOVIEMBRE
LICITACION PUBLICA Nº 005/2015

Cuyo objeto es la concesión de la confitería de 
la Terminal de Omnibus Local.

Fecha de apertura de sobres: 15 de Jnuio de 2015.
Hora de apertura: 09:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Adquisi-

ciones y Contrataciones, sita en calle Almte. 
Brown 415.

Valor pliego de bases y condiciones: $ 150,00 
(pesos ciento cincuenta con 00/100).

Adquisición de pliegos: Dirección de Recau-
dación todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 
hs. sita en calle Almte. Brown 415.TE: (0297) 
4872248/4872261.

Consultas: Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones, sita en calle Almte. Brown 415. 
TE: (0297) 4872248/4272261/4870674.
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LA MUNICIPALIDAD DE 
PUERTO DESEADO, 
ANUNCIA EL 
LLAMADO A OFRECIMIENTO 
PUBLICO Nº 002/15 
2° LLAMADO

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LICITACION PUBLICA  Nº 06/2014-MCLPB
CONSTRUCCION DE 60 VIVIENDAS III EN 

COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA 

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA  Nº 06/2014-MCLPB

OBJETO: Llamado a Licitación Pública para 
la ejecución de la obra CONSTRUCCION DE 
60 VIVIENDAS III EN COMANDANTE LUIS 
PIEDRA BUENA.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 37.396.853,99 
(QUE DEBERA SER CONSIDERADO PRECIO 
TOPE).-

GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente 
al 1% del presupuesto oficial.-

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste 
alzado.-

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En las 
instalaciones de la Municipalidad de Cmte. Luis 
Piedra Buena, sita en Av. Gregorio Ibáñez Nº338. 
En el horario de 9:00hs. a 15:00 hs. o al Teléfono 
02962- 497965. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 37.396,85.-
RECEPCION DE OFERTAS: El día 16 de 

Junio de 2015 (sobres Nº 01 y 02) Hasta las 10:00 
hs. En la Municipalidad de Cmte. Luis Piedra 
Buena, sita en Av. Gregorio Ibáñez Nº 338.

APERTURA DE OFERTAS: El día 16 de Junio 
de 2015 a las 12:00 hs. En la Sala de Sesiones del 
Honorable Concejo Deliberante de la  Municipalidad 
de Cmte. Luis Piedra Buena, sita en Av. Gregorio 
Ibáñez Nº 338.

P-2

Llamado a Licitación

Objeto: Construcción de JARDIN MATERNAL 
EN MZ. 2140 DE COMANDANTE LUIS 
PIEDRA BUENA – SANTA CRUZ

Licitación Pública Nº 05/2015-MCLPB
Presupuesto Oficial $ 5.668.643,16
Garantía de oferta exigida 1% del Presup. 

Oficial
Fecha de apertura: 12/06/2015-Hora: 13:00
Lugar: Sala de Sesiones Honorable Concejo 

Deliberante – Av. Ibañez Nº 388
Plazo de entrega: Hasta el 12/06/2015
Valor del pliego $ 5.668,60.- 
Lugar de adquisición del Pliego: Departamento 

Rentas Municipalidad Cmte. Luis Piedra Buena
Tel: 02962-479967

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Municipalidad de Comandante Luis Piedra Buena
Provincia de Santa Cruz

P-2

Ministerio de
EDUCACIÓN
Presidencia de la Nación

ARGENTINA 
UN PAIS CON BUENA GENTE
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 11/15 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRE-

VENTIVO Y CORRECTIVO INTEGRAL DEL 
HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS Y 
DE LOS CENTROS DE SALUD PERIFERICOS 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL”

APERTURA DE OFERTAS: 30 DE JUNIO 
DE 2015 A LAS 14:00 HORAS

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES AVDA. PDTE. KIRCHNER N° 819, -CP 9400- 
RIO GALLEGOS. 

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 45.600,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A., CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA N° 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA. 

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE 
KIRCHNER N° 819 CP-9400- RIO GALLEGOS Y 
EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO N° 
279 PISO 1º CP - 1002 - CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ 
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA 
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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OBJETO: MANO DE OBRA CON PROVI-
SION DE MATERIALES EQUIPOS E IN-
SUMOS PARA EJECUCION DE CENTRO 
DE JUBILADOS MUNICIPALES PREVIS-
TOS EN LAS ESPECIFICACIONES TEC-
NICAS ADJUNTAS.

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA OBRA: 
$ 1.987.636,00

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.987,64
FECHA DE APERTURA: 12 DE JUNIO 

DE 2015.- 
HORA: 12:00 Hrs.-
LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALIDAD 

DE “28 DE NOVIEMBRE” - SEC. DE ADMINIS-
TRACION Y HACIENDA - AVDA. ANTARTIDA 
ARGENTINA 450.-

CONSULTAS Y/O ACLARACIONES TECNI-
CAS: SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO TEL. 02902-482074/075 INT. 128 - 
113.

VENTA DEL PLIEGO: MUNICIPALIDAD 
DE “28 DE NOVIEMBRE” - TESORERIA MUNI-
CIPAL - AVDA. ANTARTIDA ARGENTINA 450, 
HASTA 48 Hrs, ANTES DE LA HORA DE APER-
TURA DE SOBRES.-
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MUNICIPALIDAD DE 
28 DE NOVIEMBRE
LICITACION PUBLICA Nº 007/2015

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD 
DE LAS HERAS
SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

LICITACION PUBLICA Nº 009/15

DETALLE: MANO DE OBRA Y MATE-
RIALES PARA LA CONSTRUCCION DE 
CORDON CUNETA Y BADENES EN EL 
BARRIO LAS AMERICAS, SEGUN ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y 
PARTICULARES Y GENERALES.-

Fecha de apertura: 15 DE JUNIO DE 2015
Hora: 14:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 6.028.651,62 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PUBLI-

CA 
Valor del Pliego: $ 6.028,65
VENTA DE PLIEGOS EN EL DEPAR-

TAMENTO DE RECAUDACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS PCIA. DE 
SANTA CRUZ.-

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD 
DE LAS HERAS
SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

LICITACION PUBLICA Nº 008/15

DETALLE: MANO DE OBRA Y MATE-
RIALES PARA LA CONSTRUCCION DE 
CORDON CUNETA Y BADENES EN EL 
BARRIO CALAFATE, SEGUN ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y 
PARTICULARES Y GENERALES.-

Fecha de apertura: 15 DE JUNIO DE 2015
Hora: 13:00 HS.
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 5.698.932,31 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PUBLI-

CA 
Valor del Pliego: $ 5.698,93
VENTA DE PLIEGOS EN EL DEPARTA-

MENTO DE RECAUDACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS PCIA. DE 
SANTA CRUZ.-

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.
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MOTIVO: 
SE SOLICITA LA PROVISION DE MANO 

DE OBRA, MAQUINARIA, MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA REA-
LIZAR LA OBRA DENOMINADA “CONST. DE 
40 VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE 2 DOR-
MITORIOS”, EN GOBERNADOR GREGORES.

PRESUPUESTO: $ 24.841.681,20 (VEINTICUA-
TRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UNO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 20/100).

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 19 
DE JUNIO DE 2015, A LA HORA 12,00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA 
MIL ($ 30.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS SE-
CRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, SITA 
EN AVENIDA SAN MARTIN 514, TE-FAX: 
02962-491093 “INT. Nº 106” (Sec. de Hacienda) y/o 
02962-491024 “ Int. 103” (Sec. de Obras y Servicios 
Públicos)  E-MAIL: cpnfigueroa_rosa@hotmail.
com – GDOR. GREGORES – SANTA CRUZ
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MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 03/2015
(PRIMER LLAMADO) 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD 
DE LAS HERAS
SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACION PUBLICA Nº 010/15

DETALLE: MANO DE OBRA Y MATE-
RIALES PARA LA CONSTRUCCION DE 
CORDON CUNETA Y BADENES EN EL BA-
RRIO GÜEMES NORTE, SEGUN ESPECIFI-
CACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y 
PARTICULARES Y GENERALES.-

Fecha de apertura: 16 DE JUNIO DE 2015
Hora: 13:00 
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 6.135.725,55 (IVA 

INCLUIDO)
Valor del Pliego: $ 6.135,72
VENTA DE PLIEGOS EN EL DEPARTA-

MENTO DE RECAUDACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS PCIA. DE 
SANTA CRUZ.-

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.-
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O.N.C.: www.argentinacompra.gov.ar 
PLAZO: hasta el 18/06/2015, inclusive.
HORARIO: de 11:00 a 14:00 hs.-
CONSULTAS AL PLIEGO/BASES DEL LLA-

MADO
LUGAR: SANTA FE 690, PISO PB, CAPITAL 

FEDERAL - (MESA GENERAL DE ENTRADAS}
PLAZO: hasta el 18/06/2015, inclusive.
HORARIO: de 11:00 a 14:00 hs.-
PRESENTACION DE MUESTRAS: NO CORRES-

PONDE
VISITA/VISTA DE MUESTRA: SEGUN EL 

ARTICULO 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 
PARTICULARES

P-2
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AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica el llamado a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 18/15.-

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON 
MATERIAL TERMOPLASTICO APLICADO POR 
PULVERIZACION NEUMATICA, EXTRUSION 
Y BANDAS OPTICO SONORAS EN LA RED 
VIAL NACIONAL NO CONCESIONADA, EN 
RUTAS NACIONALES VARIAS DE LAS PRO-
VINCIAS DE: DEL NEUQUEN, DEL CHUBUT, 
LA PAMPA, RIO NEGRO Y SANTA CRUZ.
TRAMO: RUTA NACIONAL Nº 281 – CE-
MENTERIO.
TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO HORI-
ZONTAL DE EJE, BORDES, CARRILE, Y 
ZONA DE SOBREPASOS PROHIBIDO, EX-
TRUSION, BANDAS OPTICO SONORAS – IM-
PRIMACION – PULVERIZACION.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.790.000,00 al 
Junio al mes de Junio de 2014.-
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se 
realizará el día 24 de Junio de 2015 a las 11 hs. 
En forma sucesiva con las Licitaciones Públicas Nº 
15/15, 16/15 y 17/15.- 
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 
26 de Mayo de 2015.-
PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) MESES.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.358,00.-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIE-
GO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida 
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
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OBJETO: MANO DE OBRA CON PROVI-
SION DE MATERIALES EQUIPOS E INSUMOS 
PARA EJECUCION DE DESAGUES PLUVIA-
LES EN LA INTERSECCION DE AVDA. HIPO-
LITO IRIGOYEN Y NEUQUEN, NEUQUEN 
HASTA LA PAMPA, LA PAMPA HASTA AVDA. 
CIRCUNVALACION 25 DE MAYO, AVDA. Y 
DESDE ESTA, HASTA LA CALLE SAN LUIS, 
FINALIZANDO SOBRE ESTA CALLE EN CA-
MARAS EXISTENTES.

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA OBRA: 
$ 2.505.948,50.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.505,95.-
FECHA DE APERTURA: 10 DE JUNIO 

DE 2015.- 
HORA: 12:00 Hrs.-
LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALIDAD 

DE “28 DE NOVIEMBRE” - SEC. DE ADMINIS-
TRACION Y HACIENDA - AVDA. ANTARTIDA 
ARGENTINA 450.-

CONSULTAS Y/O ACLARACIONES TEC-
NICAS: SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO TEL. 02902-482074/075 INT. 
128 - 113.

VENTA DEL PLIEGO: MUNICIPALIDAD 
DE “28 DE NOVIEMBRE” - TESORERIA MUNI-
CIPAL - AVDA. ANTARTIDA ARGENTINA 450, 
HASTA 48 Hrs. ANTES DE LA HORA DE APER-
TURA DE SOBRES.-
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MUNICIPALIDAD DE 
28 DE NOVIEMBRE
LICITACION PUBLICA Nº 006/15
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD 
DE LAS HERAS
SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACION PUBLICA Nº 007/15

DETALLE: MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES PARA LA CONSTRUCCION DE COR-
DON CUNETA Y BADENES EN EL BARRIO 
GÜEMES SUR, SEGUN ESPECIFICACIONES 
TECNICAS ADJUNTAS EN EL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES Y PARTICULARES Y 
GENERALES.-

Fecha de apertura: 12 DE JUNIO DE 2015
Hora: 14:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 6.812.309,33 (IVA 

INCLUIDO)
Sistema de Contratación: LICITACION PUBLI-

CA 
Valor del Pliego: $ 6.812,30
VENTA DE PLIEGOS EN EL DEPARTA-

MENTO DE RECAUDACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS PCIA. DE 
SANTA CRUZ.-

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.
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DIRECCION GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCION MEDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015

Dirección Médica 
Licitación Privada N° 001/2015
Expediente N° DM - 00071/2015
 
OBJETO: Adquisición de un equipo ANALIZADOR DE GASES EN SANGRE, para el Hospital de 

Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, sito en calle Jorge 
Newbery, N°453,  El Calafate, Santa Cruz.

Clase: De Etapa Única.
Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 11:00 horas a.m. del día 17 de junio del año 2015 en el Hospital de Alta 

Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, sito en calle Jorge 
Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz. 

Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas a.m. del día 15 de junio del año 2015 en el Hospital de 
Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, sito en calle Jorge 
Newbery, N° 453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.

Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hasta las 09:00 horas a.m. del día 18 de junio 
de 2015 en el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la 
Comunidad, sito en calle Jorge Newbery, N°453,  1° Piso – Compras -  El Calafate, Santa Cruz.

Lugar, Fecha y hora de Apertura: El día 18 de junio de 2015 a las 11:00 horas a.m. en el Hospital 
de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad, sito en 
calle Jorge Newbery, N° 453,  1° Piso – Dirección de Administración - El Calafate, Santa Cruz.
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